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1. PROGRAMA DE ACCIÓN
Introducción 

Las Organizaciones Sindicales seguimos enfrentándonos a las consecuencias implacables del modelo de convivencia absolutamente desequilibrado e injusto propuesto por la mundialización neoliberal, que busca la competitividad a través de la desregulación social y laboral, y del recorte de los derechos de los trabajadores y de las redes de protección social. 

En tanto que el capital está cada vez más interconectado y las grandes empresas consolidan su expansión mundial a lomos de las tecnologías de la información y de la comunicación, la mano de obra permanece escindida entre la altamente cualificada -que se beneficia del modelo- y la poco cualificada que soporta los perjuicios del mismo. 

Ahora bien, el discurso dominante del nuevo capitalismo no se explica sólo por la influencia de factores objetivos como la revolución de las tecnologías de la información, la expansión del transporte o la búsqueda de nuevos espacios de oportunidad. Es ante todo, fruto de una opción política, y como tal, tiene una fuerte carga ideológica, caracterizada por: el imperativo de la competitivi-dad como vía única para alcanzar el triunfo; la preeminencia del individualismo sobre los intereses sociales; la sustitución de la regulación política por la financiera; y la sumisión al materialismo y al poder del dinero sin limitaciones éticas. 

Las políticas neoliberales practicadas en nombre de la adaptación a la mundialización económica han deteriorado las condiciones de vida y de trabajo, y debilitado la cohesión social. Tanto es así que las expectativas laborales han sufrido una creciente polarización entre aquellos segmentos sociales en condiciones irreversibles de exclusión (en aumento) y los nuevos estandartes del éxito profesio-nal, cada vez menos y más ricos. 

Además, mientras el trabajo pierde valor como factor de producción y el mercado laboral ajusta sus precios a la baja, el desempleo aumenta y cada vez responde más desordenadamente a los ciclos de crecimiento económico, desvirtuando la correlación entre crecimiento y creación de empleo, particularmente en lo que se refiere al empleo estable y de calidad. 

Por otra parte, aunque las condiciones humanas han mejorado en el último siglo, la desigualdad social continúa creciendo en el mundo; no sólo entre el Norte y el Sur, sino también en el seno de las sociedades desarrolladas. 

La depredación medioambiental que padecemos debido a la alta industrialización y a un estilo de vida volcado en el consumo está provocando situaciones que suponen una seria amenaza para el necesario equilibrio ecológico de la Tierra. 

También las nuevas tecnologías de la información, cuyo uso responsable coadyuvaría a superar retos socioeconómicos y fortalecer la solidaridad, están contribuyendo a aumentar las desigualdades y la capacidad de control de los más poderosos. 

Nos encontramos pues, ante una realidad –mundialización neoliberal– que incrementa cuantitativa y cualitativamente las dificultades propias de la acción sindical cotidiana. Ni inmutable ni cerrada, pero sí una realidad. Un elemento nuevo que necesariamente debemos introducir en nuestros análisis y propuestas. Así las cosas, no hemos de conformarnos únicamente con cambiar el actual modelo de relaciones económicas y de producción, sino que tenemos que aspirar a cambiar sobre todo las bases ideológicas y culturales que lo sustentan. De ahí que debamos evitar quedarnos al margen en una actitud estética o justificativa de denuncia, esperando que las cosas vuelvan por sí mismas a ser como eran. 

Los cambios en la organización del trabajo, la desregulación de los mercados laborales, la reconversión y concentración empresarial, las redes de subcontratación, la transferencia de los centros de producción a entornos sociolaborales más desprotegidos, la precarización del empleo, la degradación progresiva de los derechos económicos y sociales de los trabajadores, la erosión del Estado de bienestar, la desigualdad creciente, el aumento de la pobreza, la exclusión social, el deterioro medioambiental,... Nos obligan a desarrollar nuevas estrategias de acción sindical, innovadoras en su concepción y oportunas en su aplicación. Sacar adelante alternativas justas y solidarias que pongan cerco a la mundialización en curso requiere de nuevas actitudes y nuevos planteamientos. 

Pero esto no debe asustarnos, sino todo lo contrario. A lo largo de la Historia, los sindicatos no nos hemos limitado a defender al trabajador en su puesto de trabajo. Hemos aspirado, además, a organizar e instruir a la clase trabajadora. Esta capacidad para saber marcar el rumbo, más allá del corto plazo y de las circunstancias ocasionales, ha sido el hecho diferencial y la razón de ser de los sindicatos de clase. De ahí que si queremos seguir cumpliendo el papel social que nos corresponde debemos preservar y acrecentar esta cultura propia, que hoy sufre las agresiones permanentes de la nueva economía de mercado. 

A pesar de los riesgos que entraña, la mundialización supone una ocasión única para consolidar espacios propios y difundir con singular entusiasmo el discurso de igualdad, justicia y solidaridad que nos define como ugetistas. Es por esto por lo que hemos de abordar cuanto antes, consciente y reflexivamente las siguientes tareas: 

1. Reconocimiento de la labor sindical 

2. Afrontar el nuevo modelo de organización del trabajo. 

3. Mejorar la cohesión y la ciudadanía social. 

4. Promover el desarrollo medioambiental y socialmente sostenible de nuestros sectores. 

5. Incluir transversalmente el principio de igualdad entre hombres y mujeres como un valor específico, como principio básico que sustenta nuestro sindicato. 

6. Fortalecer organizativamente e institucionalmente el sindicato. 

7. Ampliar nuestra implantación en los centros de trabajo y nuestra base afiliativa. 

2. UN MODELO SINDICAL QUE EVOLUCIONA Y SE CONSOLIDA
Nuestro III Congreso Federal se celebra en un momento, político y socioeconómico, de profundas transformaciones tanto en nuestro país como en el ámbito internacional, que afectan a los trabajadores de los sectores de nuestra Federación, en general, y a nuestra Federación, como expresión de su organización, en particular. 

Para ser una respuesta eficaz en defensa de los intereses de los trabajadores, tenemos que reafirmar los valores que identifican a nuestro sindicalismo, al mimo tiempo que desarrollar las alternativas y estrategias adecuadas a cada momento y situación, para que quienes representamos nos sigan valorando como un instrumento eficaz en la defensa de sus intereses dentro de una sociedad cada día más cambiante. 

El desarrollo de un sindicalismo autónomo ha reafirmado la identidad ideológica de la UGT y de la Federación. Nuestra orientación socialista viene expresada por nuestro compromiso y puesta en práctica de una acción que se asienta en los valores de justicia, igualdad y solidaridad. La defensa de los derechos sociales y laborales hemos de asegurarla en los centros de trabajo y en los sectores que afectan al mundo laboral que son responsabilidad de nuestra Federación; pero, al mismo tiempo, estamos comprometidos con la defensa de los valores y dignidad de una ciudadanía que tenga en cuenta la dimensión completa de la vida de los trabajadores: la educación, la sanidad, la vivienda, la protección de menores y ancianos, la igualdad entre sexos, la cobertura a los colectivos víctimas de marginación y exclusión, el amparo de las minorías étnicas, el acogimiento a los inmigrantes, etc., forman parte de la dimensión social de nuestro sindicalismo, que hacemos nuestra a través de nuestro compromiso con la política confederal de UGT e impulsaremos en la tareas concretas de nuestro ámbito federal de actuación. 

La autonomía sindical hace que los trabajadores identifiquen en nuestro sindicato un espacio común de convivencia, elaboración y reivindicación de derechos, con independencia de sus posiciones políticas y con respeto a las mismas. 

Desde esa autonomía sindical, la Federación se plantea la unidad de acción, especialmente con el otro sindicato de clase, como un valor importante para la acción sindical. Unidad de acción patrimonio ya no sólo de las organizaciones sindicales, sino del conjunto de los trabajadores. Determinados problemas concretos, acaecidos en sectores y empresas determinadas, en el desarrollo de la unidad de acción, deberían poner de manifiesto el balance positivo del conjunto de esta estrategia unitaria, y tiene que contribuir a asentar las bases de lealtad, cooperación y transparencia recíproca sobre las que fundamentar el futuro impulso de la unidad de acción sindical. 

La unidad de acción debe plantearse, y así lo propondrá nuestra Federación, una nueva estrategia y planteamientos sobre las que desarrollar iniciativas que deriven beneficio del fortalecimiento del conjunto de las organizaciones sindicales: alternativas sectoriales, contenidos y estrategias para la negociación colectiva sectorial y de empresa, campañas conjuntas, llamamiento a la afiliación, etc. Temas, en definitiva, en los que se puede configurar un marco común de actuación, con independencia de la legitima iniciativa de cada organización para avanzar en su propio desarrollo, crecimiento y eficacia. 

La Federación consolida los valores de su modelo sindical ya citados, dimensión sindical y social, autonomía sindical, pluralidad y unidad de acción, teniendo en cuenta los profundos cambios que se observan en la sociedad y en la composición del mundo del trabajo y de las empresas. Ello es preciso tanto para nuestras posibilidades de respuesta sindical como de organización de los trabajadores. 

Los cambios que se aprecian en la realidad laboral han de tener reflejo tanto en la capacidad de organización como de alternativas sindicales de la Federación. Estos cambios ya han sido constatados y abordados en nuestra reciente práctica sindical, pero hemos de reafirmar nuestro compromiso de seguir adaptando nuestra acción para una mayor eficacia en las respuestas. 

El avance de la mujer en su incorporación al mundo del trabajo, que ya es importante en los sectores de la federación, el aumento de trabajadores inmigrantes, la significativa juventud de los trabajadores que se incorporan a esos sectores, la existencia de una realidad de temporalidad que se corresponde con la estacionalidad de determinadas actividades, la precarización de amplios segmentos de la mano de obra y, como consecuencia de ello, la existencia de colectivos importante de trabajadores y trabajadoras que rotan entre contratos precarios y situaciones de desempleo, con o sin subsidio, etc. Son situaciones que hemos de abordar con la respuesta adecuada desde la acción sindical, especialmente la negociación colectiva, y, al mismo tiempo, han de encontrar una referencia en la estructura y la organización del sindicato. 

La Federación, por ello, desarrollará una política organizativa en la que todos los trabajadores y trabajadoras, sea cual sea su situación laboral, puedan identificarse al ver recogida su problemática global y especifica. No debe implicar ello una atomización o sobredimensión organizativa, y si la capacidad de racionalizar nuestros instrumentos de organización y acción sindical. 

En este sentido, se constata la aparición de nuevas formas de compromiso social y trabajo por determinadas problemáticas con las que se identifican y se comprometen muchos de nuestros afiliados, especialmente los jóvenes. La alianza con esas iniciativas y movimientos puede contribuir a defender determinados intereses de los trabajadores: consumidores, ecologistas, movimiento ciudadano, etc. 

Nuestra Federación viene consolidando dos elementos fundamentales para su propia vertebración organizativa y eficacia sindical. Nos referimos al respaldo electoral de los trabajadores en las elecciones sindicales y el progresivo aumento de nuestra afiliación sindical. 

La Federación, a pesar de los logros tanto en elecciones sindicales como en afiliación, se plantea, como política prioritaria, acercar nuestra representación electoral a la representación por la afiliación sindical. Ello será la mejor contribución a nuestra presencia y eficacia sindical en los centros de trabajo y los sectores. La acción de nuestros delegados y miembros de comités de empresa en los centros de trabajo y nuestra capacidad en la acción sindical, la negociación colectiva, la acción institucional las respuestas sectoriales, han de asentarse en la legitimidad afiliativa que acompañe a la ya consolidada legitimidad electoral. 

El compromiso con la afiliación ha de constituir una base de la identidad de nuestro modelo sindical tanto en las tareas cotidianas como en los objetivos en el medio y largo plazo. Para ello, todas nuestras tareas han de impregnarse de un compromiso y de acciones concretas con el incremento afiliativo. Las elecciones sindicales, la negociación colectiva, la acción sindical en la empresa, la formación profesional y sindical y el resto del trabajo sindical estarán vinculados a la tarea afiliativa de nuestro sindicato. 

La Federación asienta su modelo sindical, además de en los aspectos ya referidos, en un contexto global en relación al que manifiesta su compromiso de identidad y acción sindical; especialmente nuestra dimensión confederal e internacional. 

Los procesos políticos, en la historia reciente de nuestro país, han resaltado el papel del sindicato, y, especialmente, de la UGT como un factor reivindicativo de cohesión, equilibrio y redistribución entre el conjunto de los ciudadanos españoles y, en concreto, entre los trabajadores. 

La Federación entiende y se compromete con la dimensión confederal de la UGT, en el marco de una política sindical solidaria para el conjunto del Estado. Y si nos comprometemos con esa dimensión global confederal para todos los sectores de actividad y el conjunto de trabajadores del país, desde nuestra Federación haremos una práctica sindical dirigida a la solidaridad y dignificación de todos los trabajadores en el conjunto de nuestros sectores y de todas las zonas geográficas y territorios de España. 

La nueva realidad europea después de los sucesivos tratados y el tratado constitucional en proceso de ratificación por los países de la Unión, hace que nuestro sindicalismo de prioridad a una dimensión internacional del mismo. Será por ello esa identidad internacional la que identifique también nuestro compromiso con la construcción social de Europa y el avance de los derechos sociales en el mundo. 

Nuestra aportación a esa dimensión social europea se identifica con las propuestas de la Confederación Europea de Sindicatos, a través de la Confederación, y con las políticas de las internacionales sindicales sectoriales, EFFAT y UNI, tanto en el ámbito europeo como en el mundial, en las que participaremos activamente en el diseño y puesta en práctica de políticas sindicales de ámbito internacional. 

En todo contexto, desde el internacional al nacional, y con necesidad de proyección en las distintas estructuras de la Federación, nuestro sindicato tendrá que hacer políticas que tengan presente, en definitiva, las nuevas realidades de los cambios en la organización de trabajo y sus efectos sobre los trabajadores, su empleo y las condiciones del mismo. 

Hemos de plantearnos en nuestra actuación sindical, en todos los ámbitos, con nuestras alternativas y trabajo sindical, hacer realidad la cohesión social junto a la cohesión y el derecho a una ciudadanía civil plena. 

Finalmente, y como resumen de lo expuesto, habremos de priorizar los esfuerzos para fortalecer y hacer crecer organizativa e institucionalmente las estructuras, órganos y nuestra dimensión afiliativa. 

Los profundos cambios de toda índole acaecidos en el mundo han impulsado los procesos de globalización. Los avances en las nuevas tecnologías, los transportes, las comunicaciones; las transformaciones de determinados escenarios políticos como la ampliación de la Unión Europea, la persistencia de conflictos en múltiples zonas del planeta: todas estas circunstancias nos plantean la nueva realidad de la globalización en su dimensión política y socioeconómica. 

Bastaría con echar un vistazo a los anuales informes de la Organización Internacional del Trabajo para constatar el incremento de las desigualdades entre zonas enteras del planeta, implicando a millones de seres humanos. Frente a ello, no podemos abdicar de defender un proceso de globalización, por otra parte inevitable, democrático y redistributivo. Lo contrario, la persistencia de una mundialización regresiva socialmente, hace victimas a los más débiles, con las consecuencias de pobreza, miseria, enfermedad y muerte para las personas y pueblos enteros. 

Los sectores de nuestra Federación, especialmente el comercio y el turismo, son testigos y protagonistas de ese proceso de globalización, tanto en los aspectos positivos como negativos del mismo. Efectivamente, para estos sectores, el proceso global implica posibilidades de negocio, mejora de la actividad, innovación y efectos positivos para la rentabilidad empresarial. La otra cara, negativa, es que en este proceso no ocupa lugar preferente el respeto a los derechos sindicales y sociales, al menos en un importante número de países y compañías. 

Defendemos que nuestros sectores contribuyan a la creación de riqueza, entendida ésta no solo como beneficio especulativo sino como creación de empleo, mejora de infraestructura y desarrollo sostenible que mejore la calidad de vida y eleve el nivel de renta de su población. 

Reafirmamos que no puede haber ni un turismo de calidad ni un comercio de calidad, en España y en el mundo, si las personas ocupadas en las empresas de estos sectores y el entorno social donde se ubican y los hace posibles no tienen condiciones de vida y trabajo de calidad. 

Nuestra Federación es consciente que la aspiración de mayor democracia, política, económica y social en el mundo ha de contar con el compromiso de las organizaciones sindicales e instituciones que corrijan la orientación de sectores económicos y de determinados gobiernos. 

Para ello, hemos de comprometernos en participar activamente, y por medio de nuestras organizaciones sindicales internacionales, en las instituciones de este ámbito de carácter global y sectorial: Organización Internacional de Trabajo, Organización Mundial de Comercio, Organización Mundial de Turismo. Especialmente importante será participar, en el marco de la Unión Europea, en las iniciativas y actividades que impulsen criterios democráticos de la globalización. La Federación considera esencial el escenario europeo, dado que puede ser referencia y modelo para otras áreas del mundo. La acción solidaria a través de nuestra Confederación e instrumentos como ISCOD contarán con el respaldo y apoyo de la Federación. La Federación, como prioridad en esta política de globalización democrática, se fija apoyar a otras organizaciones sindicales en situación de persecución o clandestinidad por falta de democracia. Defenderemos la creación de instituciones internacionales de garantías y control democráticos. Exigimos la inclusión y aplicación de cláusulas sociales en los tratados internacionales, y garantías para que no se produzcan procesos de deslocalización de empresas que beneficiándose de ayudas públicas especulan con las condiciones de los trabajadores. 

Las áreas en las que la Federación se compromete a trabajar en el ámbito internacional, especialmente el europeo, con nuestras internacionales UNI y EFFAT, quieren ir desde los aspectos organizativos hacia los de reivindicación y acción sindical: 

1. Fortalecer y llenar de contenidos la estructura organizativa sindical europea. 

2. Elaborar políticas comunes o de coordinación sindicales europeas (afiliación, negociación colectiva, alternativas sectoriales, las condiciones de los trabajadores migrantes, etc.) 

3. Objetivos sindicales comunes para defender en Europa y cada país: reducción de la jornada y reparto de empleo, defensa de trabajo estable, integración de inmigrantes, derechos de participación sindical, garantías jurídicas y convenios colectivos) 

4. A partir del texto del tratado constitucional, hacer efectivos los derechos recogidos en el mismo, especialmente la Carta de Derechos Fundamentales. 

5. La fijación de objetivos europeos (igualdad de género, lucha contra la discriminación étnica, religiosa o por la orientación sexual; retribuciones, salud laboral, negociación colectiva, defensa de personas con discapacidad, representación sindical de ámbito europeo, etc.) 

A la Federación Estatal, como expresión de la unidad e integración de todas las estructuras organizativas del Estado, corresponde desarrollar una labor de cohesión, coordinación y potenciación de todas las posibilidades de avance del conjunto de los trabajadores de nuestros sectores en el país. Ello será importante, además de imprescindible, en un modelo constitucional que configura el Estado de la Autonomías, en el que, frente a iniciativas centrífugas, que pretenden, descarada o solapadamente, incluir el desequilibrio entre los derechos y situación de los trabajadores, el Sindicato debe garantizar la solidaridad, cohesión y vertebración entre todos los trabajadores y territorios de la Federación. 

La adaptación de nuestra estructura organizativa a la realidad administrativa y política del Estado, debe contribuir a la mejora de todos los trabajadores en sus derechos, allá donde se encuentren, sin importar el sector o el territorio. Ello es imprescindible para la propia vertebración de nuestra Federación. 

Y si eso es así desde la Federación Estatal con respecto a los organismos autonómicos que la integran, así debe trasladarse hacia las estructuras provinciales y comárcales que les configuran; para que de este modo exista una referencia compacta y cohesionada del conjunto de la estructura organizativa del Sindicato, hacia los trabajadores, los afiliados y las Secciones Sindicales en los centros de trabajo. 

3. UN SINDICATO IDENTIFICADO Y PRÓXIMO A LOS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS 
3.1 Jóvenes
En pleno siglo XXI, La precariedad laboral de los jóvenes ha llegado a unos límites hasta ahora desconocidos, ya que es mal entendida por la sociedad y por nuestros políticos. La precariedad laboral no es solo, desempleo, temporalizad y bajos ingresos abarca mucho mas, inseguridad laboral, degradación de las condiciones laborales, deterioro de la salud, perdida continua de derechos, escasa protección social, subempleos, economía sumergida, en definitiva incertidumbre de futuro, difícil acceso a la formación y pocas posibilidades de promoción profesional. La suma de todas estas definiciones, nos muestra el marco laboral en el que se encuentran realmente los jóvenes. 

Si nos basamos en las estadísticas, los datos pueden ser escalofriantes, siendo cada vez más los jóvenes los mas desfavorecidos en la sociedad y en el mercado laboral. 

Más de 1200.000 jóvenes, se encuentran en situación de desempleo. Lo que supone mas de un 50% del total de parados en nuestro país, 97 de cada 100 contratos, son de carácter temporal en nuestros sectores. 

La doble escala salarial, nos sitúa hasta en un 45% menos de retribución por la realización de un trabajo de idénticas características. 

De los contratos registrados a trabajadores/as jóvenes menores de 30 años, el 90 % de contratos corresponden a contrataciones de carácter temporal, y solo el 4.5% son de naturaleza indefinida. 

De los contratos de obra y servicio registrados para todas las franjas de edad, el 65% corresponden a jóvenes trabajadores/as. 

De los contratos eventuales por circunstancias de la producción para todas las franjas de edad, el 68% corresponden a jóvenes trabajadores. 

Estos datos no se deben entender como una falta de preocupación o motivación de los jóvenes por la defensa de sus derechos. Actualmente hay más de 6 millones de jóvenes asalariados. En nuestra Organización, la representación de los jóvenes en sus empresas, supone el 31% del total, siendo nuestra Federación la primera en porcentaje (37%) y la segunda en número (4.300 delegados/as). Un claro exponente de la implicación de los jóvenes por una situación laboral justa y más acorde con sus necesidades. La tendencia de las empresas se caracteriza por el abuso de la rotación en el empleo, de manera que los empleos fijos son cubiertos por contratos temporales. 

Con estos antecedentes los jóvenes reclaman un espacio político 
dentro de nuestras estructuras organizativas, es necesario 
garantizar una cuota de participación y la inclusión de la Secretaria 
de Juventud, para asegurar una regeneración generacional 
democrática y efectiva, y para una mejor defensa de nuestros 
intereses. Deben de empezar a tomar decisiones por si mismos, 
necesitando para ello una mayor autonomía en la estructura de nuestra organización, al menos las estadísticas así lo demandan. La 
experiencia, sabiduría y el saber hacer de los veteranos, junto con 
las ganas, la preparación y el conocimiento real de la problemática 
de los jóvenes, hacen la mezcla ideal para definir y proyectar 
posturas concretas y dar con nuevas formulas que sirvan para tratar 
de acabar de una manera efectiva con la precariedad de los jóvenes en nuestro país.
Es necesario activar la negociación colectiva para garantizar el 
empleo estable para los/as jóvenes y que estos puedan alcanzar su 
autonomía económica y por lo tanto su independencia:
1º Promoviendo el empleo estable y garantizando la conversión en 
indefinidos de los contratos temporales y formativos.
2º Fomentando el contrato de relevo.
3º Unificando los criterios de periodo de prueba por categorías y 
sectores. 
4º Promoviendo la igualdad de trato en las condiciones laborales en 
los conceptos salariales. 
Es necesario por tanto incorporar la perspectiva de los/as jóvenes 
trabajadores/as en nuestra acción sindical, en nuestra negociación 
colectiva , en la que deben de participar también los jóvenes 
formando parte de las mesas negociadoras de nuestros convenios, 
ya que sus opiniones deben de ser escuchadas y tenidas en cuenta, 
para ello es imprescindible la implicación de todos nuestros recursos 
orgánicos y humanos con un compromiso real de la organización de 
incorporar políticas transversales. Así como contar, de forma real, notable e imprescindible con los y las jóvenes para la aportación de ideas, la ejecución de las mismas y sobre todo, en la toma de decisiones. 
3.2 Mujer trabajadora
En el cuarto trimestre de 2004 el numero de mujeres activas ha aumentado en 87.200 hasta 7.997.300 y la tasa de actividad femenina se sitúa en el 45.09%, con un aumento de mas de cuatro décimas respecto del tercer trimestre del año. Lo que supone un nuevo máximo histórico en España. 

A lo largo de 2004 el número de activos ha aumentado en 341,300, de los que 253.500 son mujeres. 

Teniendo en cuenta también el cruce con la variable sexo, encontramos que el grupo de mujeres ocupadas de 55 y mas años crece en 19.300 personas y el de entre 25 y 54 años en 101.000. Los aumentos correspondientes entre varones son mas modestos, aproximadamente la mitad. 

La ocupación disminuye en los grupos de edad más jóvenes (38.600 ocupados menos en el grupo de 16-19 años y 58.200 menos en el grupo de 20-24). Por el contrario, aumenta en los mayores de 25 años (150.800 ocupados mas en el grupo 25-54 años y 28.900 mas en el de 55 y mas años). En este trimestre este comportamiento por edad es común tanto entre los varones como entre mujeres. 

La tasa de actividad pese a la mejora registrada sigue siendo la más débil de Europa y la tasa de paro de las mujeres dobla la de los hombres. 

La brecha salarial, no mejora, por el contrario empeora, las mujeres perciben en torno al 30% menos de salario que los hombres, esto ocurre principalmente por la distinta valoración que se hace del trabajo de mujeres y hombres. 

Casi 8 millones de mujeres están integradas en el mundo laboral, mientras la entrada de las mujeres en el mismo es imparable, la base sobre la que debería apoyarse esta realidad no se ve por ninguna parte. 

Se puede afirmar por tanto que la falta de bienestar social y protección social la padecen las mujeres. 

La conciliación de la vida laboral y familiar sigue siendo hoy en día un problema de mujeres, no se puede avanzar mas si no existe una implicación del hombre, su incorporación en la conciliación es fundamental, la falta de participación de estos unida a la falta de infraestructuras suficientes para la atención a personas dependientes, niños, mayores y discapacitados contribuyen a que esta realidad no vaya a cambiar a corto plazo. 

El cuidado de personas dependientes recae en un 90% en las mujeres. 

En España hay 1,6 millones de personas con discapacidad y 1,1 millones con alguna dependencia severa. Solo el 6,5% de las familias que cuidan a discapacitados reciben ayuda de los servicios sociales. 

Las personas mayores de 65 constituyen el 16,9% de la población (alrededor de siete millones), esta población ha crecido en 10 años en 2 millones ya que en 1994 habían 5 millones de personas mayores de 65 años, sin embargo no ha aumentado el sistema de protección social. 

La Ley de Conciliación de la vida laboral y familiar hizo especial hincapié en ampliar el abanico de posibilidades para el ejercicio de algunos derechos que implican la disponibilidad de tiempo cuando concurren circunstancias familiares concretas, maternidad, adopción, acogimiento, cuidado de familiares, permisos que son utilizados casi exclusivamente por las mujeres. Seis años después de que entrara en vigor esta Ley las medidas legales adoptadas resultan insuficientes. 

En relación con el ejercicio del derecho de la reducción de jornada por guarda legal, se plantean numerosos problemas en la práctica en cuanto a la concreción horaria y cambio de turno de trabajo. 

La Ley de Conciliación ha recogido expresamente lo que ya los tribunales en numerosas sentencias han recogido, La concreción horaria y la determinación del periodo de disfrute de la reducción de jornada por guarda y custodia legal, es un derecho que corresponde al trabajador/a. 

No obstante, al Ley a pesar de que establece expresamente este derecho, no dice nada (de forma expresa) sobre la elección de turnos, adaptación y modificación del tipo de jornada. Por lo cual las discrepancias que suscitaba este vacío legal, ante la ley siguen vigentes hoy en día. 

Los roles establecidos y estereotipos establecidos, son también un obstáculo para alcanzar la plena igualdad salarial y social. 

La segregación tanto vertical como horizontal en el mercado de trabajo que afecta a las mujeres las condena a ocupar las categorías mas bajas en determinados sectores de actividad. 

Es necesario por tanto activar medidas para lograr una progresiva y real igualdad de género. La negociación Colectiva es la vía más eficaz que tenemos como agentes sociales para hacer que la conciliación entre la vida familiar y laboral sea real y no formal: 

1º Garantizar el mismo salario por trabajos de igual valor, es decir la igualdad retributiva tal como mandaba el art. 28 del Estatuto de los trabajadores, estableciendo medidas de control en la negociación colectiva que detecten posibles situaciones de discriminación salarial. 
2º En la negociación colectiva vigente en estos momentos los temas relacionados con la salud laboral de las mujeres se identifican con la protección durante el embarazo y lactancia, sin embargo la prevención de riegos laborales es un indicador de calidad que admite ser contemplada desde la perspectiva de genero, de modo que se tengan en cuenta particularidades sociales y psicofísicas de las mujeres, tanto en la evaluación del riesgo como en las medidas preventivas. Por ese motivo hay que introducir en la negociación colectiva medidas preventivas y protocolos de actuación en casos de acoso sexual y moral, para garantizar un entorno laboral libre de acoso. Actualizar nuestra Negociación Colectiva a las nuevas leyes para estar informados de los nuevos derechos. Como ya sabéis esta en vigor la Ley Orgánica de Medidas de Protección Contra la Violencia de género, los objetivos y propósitos perseguidos por esta Ley son tratar de remediar de forma global e integrada la violencia que padecen las mujeres ya que es un obstáculo que impide o limita su plena participación en la sociedad. La disposición adicional séptima que modifica el ET “La trabajadora victima de violencia de genero tendrá derecho, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de jornada de trabajo con disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de aplicación dé un horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen la empresa”. A la suspensión de la relación laboral con reserva del puesto de trabajo, movilidad geográfica, cambio de centro de trabajo y a la extinción de contrato. 

Todos estos derechos que contempla la Ley, se tienen que regular a través de la Negociación Colectiva, para evitar tener problemas en el ejercicio de los derechos que se establecen, de modo que sea la trabajadora afectada la que tenga la opción de ejercitarlos como mejor considere, asegurando que la protección sea total. 
3º Hay que poner especial atención al cumplimiento de igualdad de oportunidades en lo que se refiere al acceso al empleo, promoción profesional, la formación y la estabilidad en el empleo. 
4º Erradicar las discriminaciones que existen y aplicar el principio de igualdad de trato en el trabajo a todos los efectos, no admitiéndose discriminaciones por razón de sexo, estado civil, edad, raza o etnia, religión o convicciones, discapacidad, orientación sexual, ideas políticas, etc. 
5º Equiparar a las parejas de hecho, en derechos, y que tengan los mismos permisos retribuidos que se aplican por vinculo matrimonial. 
6º Permiso de maternidad-paternidad, individualizando este derecho, para que los padres puedan hacer uso de el aunque la madre no trabaje. 
7º Establecer la reducción de jornada por lactancia de 1 hora de duración. 
8º Garantizar el derecho al disfrute de las vacaciones en otro momento distinto cuando coincida con el permiso por maternidad-paternidad. 
9º Posibilidad, de disfrutar del periodo de lactancia de forma acumulada y después del permiso por maternidad. 
10º Ampliar el disfrute del periodo de reducción de jornada por guarda y custodia de un menor hasta los 8 años de edad del menor. 

Todos los estudios apuntan a una influencia creciente de la ley 39/99 en la negociación colectiva, lo que contribuye a que el balance en este sentido sea generalmente positivo, aunque el tratamiento en función de las materias y ámbitos sea muy desigual. Se aprecia una mayor y mejor tratamiento de las materias en la negociación colectiva de ámbito estatal. 

Nuestra prioridad para este mandato son la igualdad en la retribución salarial y la Conciliación de la vida laboral y familiar de las personas trabajadoras, para materializar todas estas propuestas es imprescindible la incorporación de las mujeres en los núcleos de decisión tanto a nivel orgánico como en todos aquellos ámbitos donde se negocian y deciden políticas de empleo (mesa de negociación, representación e delegadas y composición del comité de empresa, numero de afiliadas etc.) siguiendo el principio de paridad. La federación debe poner en marcha estrategias que permitan detectar el impacto de genero y establecer acciones para corregir las desigualdades (acciones positivas) asumiendo la transversalidad de género como instrumento para la inclusión del criterio de igualdad de género en nuestra estructura y nuestros posicionamientos ideológicos. 

3.3 Trabajadores inmigrantes
La incorporación de trabajadores inmigrantes no comunitarios que se han incorporado ya a nuestros sectores de actividad genera que se establezcan medidas específicas para ellos. Es necesario identificar las necesidades de este colectivo en nuestros sectores para garantizar su inserción laboral en igualdad de condiciones. 

Es difícil velar por que las condiciones laborales sean las adecuadas ya que tenemos muchas empresas pequeñas donde no hay representación sindical, que fomentan la economía sumergida, contratando a trabajadores/as inmigrantes a los que en muchas ocasiones tienen en condiciones laborables indecentes de total explotación laboral. 

Aunque estamos en pleno proceso de normalización de trabajadores inmigrantes y esto debería suponer un cambio, en positivo, están siendo mayoritariamente las trabajadoras empleadas del hogar las que se están benefícienlo de esta regulación, muchos empresarios del sector privado en vez de aprovechar esta normalización, despiden a trabajadores inmigrantes con antigüedad en sus empresas dado que si los regulan no pueden seguir explotándolos laboralmente en definitiva ganando dinero a costa de no aplicarles en Convenio Colectivo. 

La contratación en origen implica la llegada al mercado laboral español de nuevos trabajadores, muchos de ellos a nuestros sectores de actividad, las empresas grandes del Sector comercio y las Asociaciones Empresariales del Sector de Hostelería, presentan ofertas de trabajo a trabajadores inmigrantes dentro del Contingente, que son valoradas favorablemente por la Dirección General de Inmigración. 

Dado que en la mayoría de estas empresas si existe estructura 
sindical consolidada, es necesario velar desde ellas por que estos 
trabajadores y trabajadoras, realicen su trabajo en igualdad de 
condiciones laborales.
1º. Activar una acción sindical que tenga en cuenta las necesidades 
específicas de este colectivo.
2º Utilizar la negociación colectiva como medio para resolver 
las desventajas en el lugar de trabajo de los trabajadores 
inmigrantes. 
3º Adoptar medidas para el cumplimiento real de la normativa en materia de prevención de riesgos y salud laboral. 
4º Garantizar que los trabajadores extranjeros conozcan sus 
derechos y fomentar su afiliación a nuestro sindicato.
3.4 Protección a la discapacidad.
La falta de control que hasta ahora hemos tenido como sindicato sobre las políticas en materia de discapacidad tanto en la negociación como en el desarrollo de las mismas, al ir dirigidas a centros en los que no tenemos participación sindical, hace difícil el avanzar en esta materia, es por eso que el objetivo a conseguir sea garantizar el derecho a un empleo adecuado a sus capacidades, consiguiendo la igual de derechos laborales y para conseguirlo debemos también activar aquí la negociación colectiva. 

Aunque la LISMI recoge medidas de fomento de empleo normalizado. Y obliga a las empresas privadas y publicas con más de 50 trabajadores/as a emplear un número de trabajadores con discapacidad no inferior al 2%. En las administraciones públicas la cuota es del 5%. A pesar de que el incumplimiento de las medidas de reserva se considera falta grave, sancionable con multa, la inspección de trabajo no actúa. Esta medida no se cumple en un tanto por cien bastante elevado. Es pues primordial que se regule en los Convenios Colectivos. 

3.5 Técnicos y Cuadros

La Federación debe ofrecer alternativas a los profesionales y directivos para organizarles en el sindicato. Se trata de evitar el individualismo y atender sus reivindicaciones específicas. 

La conexión de los profesionales y directivos con el sindicato se debe producir a través de la acción sindical que desarrolla UGT. 

La Federación Estatal, constituirá una agrupación federal de Técnicos y Cuadros. Dicha agrupación se constituirá en la Unión de Técnicos y Cuadros de UGT (UTC-UGT). 

La agrupación de Técnicos y Cuadros garantizará e impulsará el desarrollo de actividades específicas ligadas al conocimiento y establecimiento de propuestas y soluciones a su problemática laboral. Todo ello a través de la elaboración de estudios, celebración de debates, y formación de sus miembros. 

3.6 Medidas generales a desarrollar
Constituir la Secretaria de Igualdad, como base indispensable para las políticas y practicas de cooperación como elemento esencial para la promoción del desarrollo, que tenga en consideración las diferencias en la realidad social de mujeres y hombres en todas las políticas, a todos los niveles y en todas las etapas, y en todos los colectivos, por todos los agentes involucrados. 

Constituir las secretarias de juventud trabajadora y mujer trabajadora, consolidándolos, formando una red sindical que de soporte a políticas concretas de promoción de intereses de dichos grupos. 

Fijar en 35 años la edad para que nuestros afiliados, estén adscritos, al departamento de juventud trabajadora y sean participes de sus políticas. 

Establecer y cumplir en el 30% la cuota de participación básica para cada sexo en los órganos de dirección y control del sindicato a todos los niveles. 

Incorporar más mujeres y jóvenes en las candidaturas de UGT en las elecciones sindicales, en las mesas de negociación colectiva, en las secciones sindicales y también en los Comités y Congresos 

Dentro de la Acción Sindical de la 0rganización, es necesario hacer jornadas y seminarios donde se debatan en profundidad las problemáticas diferentes de cada colectivo, en cada territorio, de manera que se pueda tener una visión real de sus necesidades. 

En definitiva, activar acciones sindicales en: Políticas de igualdad-avanzar en la inclusión social-asegurar la igualdad de derechos de los inmigrantes-asegurar la igualdad de derechos de las personas con discapacidad-garantizar la conciliación de la vida laboral y familiar-Políticas dirigidas a los jóvenes- Políticas a favor de la mujer. 

4. NUESTRO COMPROMISO: FORTALECER EL SINDICATOPARA MEJORAR LA RELACIÓN DE FUERZAS 

4.1 Cambios en la organización empresarial nuevos ámbitos de representación sindical. 
Es necesario construir un Sindicato más fuerte y respetado, para mejorar la relación de fuerzas, lo que significa crecer en afiliados y obtener más delegados. 

En nuestro país son los trabajadores los que, libremente, toman la decisión de sindicarse. El trabajador que decide afiliarse a un sindicato escoge en que Organización hacerlo. En el caso de UGT, es evidente que los trabajadores “nos eligen” entre una variada oferta sindical, donde la concurrencia y la competencia están a la orden del día. 

En nuestra mano está fortalecer el Sindicato como herramienta imprescindible para avanzar en la consecución de nuestros objetivos laborales, económicos y sociales que hagan realidad el mandato constitucional, lo que pasa por conseguir avances significativos en la construcción de una sociedad más justa y equilibrada. 

Para lograr este objetivo, en buena medida, dependemos de nosotros mismos. Y es que para incrementar sustancialmente el número de afiliados y representantes es clave la Política Sindical que realizamos. Fundamentalmente la Negociación Colectiva (NC), que debe cubrir las expectativas de los trabajadores, y, especialmente, de algunos grupos con señaladas dificultades: mujeres, jóvenes, terminar con la desigualdad retributiva por razón de sexo o condición y garanticen la promoción profesional; que vayan dirigidas a disminuir radicalmente la precariedad en el empleo producto de la alta temporalidad y acaben con la explotación; que recuperen la negociación colectiva de las condiciones de trabajo frente a la individualización de las relaciones laborales. Si no plasmamos estas políticas en la realidad, estos importantes grupos de trabajadores no verán en el Sindicato el instrumento para resolver sus problemas más acuciantes y se distanciarán de nosotros. 

Y para realizar una acertada Política Sindical, es necesario saber qué quieren realmente los trabajadores, lo que requiere estar en los Centros de Trabajo (CDT). Es, pues, esencial que el Sindicato tenga presencia en los CDT, para recoger las aspiraciones de los trabajadores y atender sus demandas, dar a conocer nuestras propuestas, solicitar la afiliación, confeccionar listas electorales y promover Elecciones Sindicales (EESS). 

Para ello es imprescindible ir ampliando nuestra presencia en las empresas mediante representantes, delegados, elegidos en las EESS, ya que de esto depende la capacidad del Sindicato para representar a los trabajadores y plasmar sus políticas en la realidad. 

Por otro lado, ha que trabajar en el entorno familiar, laboral y social de nuestros afiliados. Para ello es importante entrar en su domicilio particular con información sobre las propuestas del Sindicato y los servicios que presta. 

Dicho lo anterior, si queremos incrementar sustancialmente el número de afiliados y representantes, hay que tomar urgentemente una serie de medidas organizativas y administrativas que nos permitan gobernar, con rigor y eficiencia, una organización compleja como es UGT. Dando valor a las tareas básicas de gestión, el día a día (administración de la afiliación, gestión de la cuota sindical, visita a los CDT) del Sindicato. Siendo preciso mejorar sustancialmente nuestro índice de aceptación entre los trabajadores y establecer unos umbrales mínimos de atención y prestación de Servicios –de obligado cumplimiento- para el conjunto del Sindicato. 

La buena relación entre el Sindicato y los trabajadores es esencial. Como decíamos antes, los trabajadores nos eligen; apuestan, en nuestro caso, por la UGT. Por tanto, es preciso conseguir una primera toma de contacto con el solicitante de afiliación, correcta. Estableciendo una relación profesional entre el Sindicato y el trabajador, amable y rigurosa a la vez. Ya que la primera impresión es muy importante, y a veces definitiva. 

Más adelante, y a través de la actividad cotidiana y mediante la formación sindical se podrán ir generando vínculos más estrechos con los afiliados, estableciendo una verdadera “Cultura de la Afiliación”. Explicándoles que afiliarse a un Sindicato no es adquirir un Servicio o suscribir un Seguro. Advirtiéndoles de la necesidad de que las personas tomen opciones colectivas y las apoyen con la acción. Ya que un Sindicato sólo puede lograr aquello que sus miembros están dispuestos a sostener y por lo que están dispuestos a luchar. 

4.2 Afiliación para ser
La Afiliación es condición básica y necesaria para ser, para existir. Sin afiliados no hay Sindicato. El Afiliado es esencial: en lo económico (sostenimiento del Sindicato con el pago de la cuota), en lo humano (asunción de cargos y responsabilidades) y en lo solidario (defensa de las políticas del Sindicato). El principal reto del Sindicato es aumentar el número de afiliados. 

La mejor Campaña de Afiliación es procurar que se sientan cómodos y a gusto en UGT los que ya están, nuestros afiliados. Ellos y los que acuden al Sindicato con la intención de afiliarse, deben ser tratados con respeto y consideración. Observar esta conducta tiene un efecto positivo y multiplicador. Lo contrario, la falta de respuesta, el mal trato y la desconsideración, tienen un efecto negativo, perjudicial para los intereses del Sindicato. 

El segundo reto consiste en la necesidad de considerar individualmente a cada afiliado, “ponerle rostro”, saber quien es. Procurando su participación en las actividades del Sindicato, fundamentalmente en la acción sindical relacionada con sus condiciones de trabajo. Además es esencial que nuestros afiliados se vean –y así lo sientan- favorecidos por la acción sindical que desarrollamos, frente a los que no lo son. 

Por último, hay que reducir, y a ser posible evitar, la conflictividad interna. Combinando adecuadamente las garantías individuales de nuestros afiliados con la defensa colectiva del Sindicato. 

Actualmente, crecer, mejorar nuestra relación de fuerzas, depende en gran medida de nosotros mismos. En nuestras manos está cambiar a mejor y conseguir una UGT más fuerte y organizada para luchar en mejores condiciones por nuestras ideas y reivindicaciones. 

4.3 Campañas de Afiliación
1. Fijar objetivos de afiliación por cada organización, y realizar un Balance Afiliativo Mensual a seguir por las Comisiones Ejecutivas, Consejos y Comités. Alcanzar y mantener en la Federación Estatal y en cada Federación de CCAA la media confederal de tasa de afiliación sobre la población asalariada correspondiente a su ámbito organizativo, que permita incrementar sustancialmente el número de afiliados de la Confederación, llegando hasta el 8% de tasa media de afiliación y manteniendo más de un millón de afiliados. 

2. Traducir la acción sindical en más afiliados, aprovechando para las tareas de afiliación los Puntos Fuertes del Sindicato: Presencia en toda España, con numerosos locales sindicales en todo el país, y en miles de CDT; la tarea sindical cotidiana de nuestros Delegados; la campaña, sostenida, del proceso de EESS; la NC; participación en la elaboración de plataformas, información constante de la marcha de las negociaciones y decisión antes de la firma de lo acordado. 

3. Promover Campañas de Afiliación concretas, dirigidas a grupos determinados de trabajadores, apoyadas en nuestros instrumentos organizativos: Departamentos (mujer, juventud, inmigración), Unión de Técnicos y Cuadros (UTC), Sección Sindical (SSE), Sector; o aprovechando tareas concretas (visita a los CDT por los miembros de las Comisiones Ejecutivas y los Organizadores Sindicales, actividad relacionada con la NC, o las tareas en desarrollo de la acción institucional). 

4. Lograr que todos nuestros Delegados acaben siendo afiliados, para lo que se establecerá un Plan de Trabajo específico. 

5. Incrementar el número de mujeres afiliadas, equiparando su tasa de afiliación con su tasa de empleo. Llevar a cabo campañas específicas de afiliación en empresas con alta ocupación de mano de obra femenina. 

6. Incorporar a afiliados inmigrantes a tareas de extensión e implantación del Sindicato y a sus cargos directivos. Realizar campañas de afiliación específicas en los Sectores donde estos trabajadores cuentan con una mayor incidencia. 

7. Atraer a los jóvenes al Sindicato mediante políticas sindicales adecuadas y campañas sostenidas de promoción sindical, que despierten su interés por el Sindicato y los valores (de solidaridad, paz e igualdad que representa la U.G.T. 

8. Ofrecer a los profesionales y directivos, alternativas a su problemática, ayudándoles a alcanzar sus objetivos y propiciando su incorporación al Sindicato para defender sus derechos a través de las Agrupaciones de Técnicos y Cuadros. 

9. Constituir los Departamentos (Mujer, Juventud y Migraciones) a todos los niveles y en todos los ámbitos, para aplicar las políticas correspondientes y realizar tareas de afiliación, estableciendo objetivos a alcanzar. 

4.4 Representación para ejercer
Para que el Sindicato pueda ejercer sus derechos, su tarea sindical, no es condición suficiente tener muchos afiliados o un buen Programa Reivindicativo. Representar los intereses de los trabajadores ante los empresarios y las administraciones públicas, requiere cumplir con lo establecido legalmente: obtener un respaldo suficiente de los trabajadores en las Elecciones Sindicales. 

Las Elecciones Sindicales, donde se eligen los órganos de representación de los trabajadores, son la fórmula democrática que tienen éstos para elegir a sus representantes y participar, a través de ellos, en la empresa. El índice de participación, en aquellas empresas donde los trabajadores tienen derecho a elegir a sus representantes y se hacen EESS está en torno al 80%, lo que significa su interés por este Sistema y la alta representatividad de los Delegados, elegidos en muchas ocasiones con una desmesurada concurrencia de candidaturas. 

El Estatuto de los Trabajadores (LET) y la Ley Orgánica de Representación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, regulan estos órganos de representación: los Delegados de Personal y los Comités de Empresa y Juntas de Personal. La Representación es necesaria para que el Sindicato pueda ejercer su actividad (negociación colectiva, representación institucional) representando a través de los derechos colectivos los intereses de los trabajadores, debiendo cumplir con el requisito de audiencia sindical que exigen el LET y la LOLS. Tenemos que aprovechar la legislación favorable y nuestra condición de Sindicato Más Representativo para promover EESS y elegir representantes de UGT en el mayor número posible de CDT. Por la importancia de contar con la máxima representación sindical así como la necesidad de estar en los CDT para ejercer nuestros derechos. Estar para ejercer. De cara a desarrollar el trabajo y el seguimiento de los procesos electorales, el Consejo Federal, donde participan todas las Federaciones Regionales, abordarán en todas sus reuniones como punto del orden del día las Elecciones Sindicales. No obstante la CEF al objeto de la coordinación estatal de las tareas electorales mantendrá una reunión anual con los responsables de organización de las Federaciones Regionales. 

Las EESS no son un problema, son un derecho, y una oportunidad de hacer más Sindicato. Una de las pocas atribuciones que aún conservan - la de promover Elecciones Sindicales en todos los ámbitos territoriales y funcionales- los Sindicatos Más Representativos. Es necesario poner en valor las EESS, estableciendo una “Cultura de la Representación”. Teniendo conciencia de que cada Delegado es una valiosa aportación para la fortaleza del Sindicato. Las EESS no se circunscriben a un período concreto, siendo preciso trabajar a corto, medio y largo plazo con objetivos concretos, planificando el trabajo en función de una estrategia determinada. Se trata de implantarnos en los CDT por medio de la elección de delegados, creando una Red Sindical de Representantes de UGT en los CDT. 

Para conseguir buenos resultados debemos dotarnos de una estructura organizativa adecuada a nuestras necesidades sindicales básicas: EESS y NC. Lo que significa acercarla a los CDT, a los trabajadores. Además es necesaria la complicidad, aunando esfuerzos y repartiendo el trabajo, entre las dos estructuras del Sindicato: las Federaciones y las Uniones. Asimismo, hay que activar recursos económicos y humanos para recoger en los resultados electorales, los frutos del trabajo sindical llevado a cabo. Siendo imprescindible planificar las tareas relacionadas con las EESS, donde el trabajo diario y organizado debe sustituir al trabajo de aluvión y a la improvisación, estableciendo un completo y exhaustivo control del Proceso Electoral: Elaboración de listas, presentación de preavisos, intervención de Mesas Electorales, relación con las Oficinas Públicas de Registro (OPR) y los Árbitros, Conflictividad Electoral e integración de los Datos en el FDA-UGT. 

4.5 Traducir los resultados electorales en una mejora de la acción sindical y una mayor afiliación. 
1) Aspirar a contar con la máxima representación sindical -Delegados de Personal y miembros de Comités de Empresa, a través de ellos Delegados de Prevención-, como la mejor garantía para la defensa de los intereses de los trabajadores, en general, y de nuestros afiliados, en particular. Son imprescindibles para poder acceder a las mesas de Negociación, para la acción sindical en general y ostentar representación en los órganos de Representación Institucional; para tratar con Gobiernos y Administraciones, asuntos relacionados con el empleo, pensiones, salud laboral, inmigración, sanidad, enseñanza, etc. 
2) Actuar coordinadamente en los CDT, a través de nuestros Delegados, para ejercer los derechos contemplados en la legislación laboral, entre otras, sobre las materias siguientes: 

a. Control de la Contratación (y firma de la copia básica del contrato). 
b. Retribuciones y Jornada Laboral. 

c. Garantizar la Formación y la Promoción Profesional. 

d. Prevención de Riesgos Laborales. 

e. Desigualdad retributiva de las mujeres, que alcanza hasta un 40%. 

f. Excesiva temporalidad, de más del 30%, que afecta a jóvenes y mujeres principalmente. 
g. Individualización progresiva de las relaciones laborales, que afecta principalmente a profesionales y directivos.
3) Ligar los resultados electorales a la presencia y posición de UGT 
en determinados Sectores estratégicos y en las Mesas de NC. 

4) Aprovechar nuestra presencia en los CDT a través de los 
Delegados para realizar una acción sindical solvente de defensa 
de los intereses de los trabajadores y solicitar su afiliación. 


4.6 Promover Elecciones Sindicales, obtener Delegados y prestarles apoyo.

Especializar un Área del Sindicato (designar un miembro de la Comisión Ejecutiva como responsable de Audiencia Sindical) para la expansión y el mantenimiento de la Representación, la Visita y Apoyo a los Delegados y la dirección y coordinación de los Organizadores Sindicales. 

Destinar anualmente un Presupuesto específico para las tareas de EESS, en todos los ámbitos organizativos de UGT. 

Establecer objetivos de representación por organización, considerando tanto el número de Delegados obtenidos como su porcentaje sobre el total de Delegados elegidos, para tratar de alcanzar en el ámbito confederal un 40% de representación sobre el total de Delegados elegidos y mantener, al menos, 110.000 delegados. 

Llegar a más CDT, promover EESS y obtener representación. Nuestros Delegados son la vanguardia de UGT, portadores de su imagen y sus propuestas ante los trabajadores. Tenemos que apoyarles, y visitarles periódicamente en los CDT. Lograr que todos ellos sean afiliados de UGT y, fomentar su participación en las tareas sindicales, haciéndoles miembros activos del Sindicato. 

Exigir a los miembros de las Comisiones Ejecutivas y, bajo su dirección, a los Organizadores Sindicales, para que presten especial dedicación a estar tareas, esenciales para la implantación y el crecimiento de UGT. Dejando las labores administrativas y de gestión de la afiliación y de la cuota en manos de los empleados del Sindicato especializados en dichas tareas. Prestar especial atención a ciertas tareas electorales básicas: 

Cerrar con suficiente antelación las candidaturas, especialmente en las empresas donde tenemos presencia para asegurarla, garantizando el trabajo a varios meses vista. En el momento de cerrar la candidatura recoger los datos personales y laborales de los candidatos, lo que nos facilitará posteriormente la visita a los CDT y las tareas de apoyo a los delegados elegidos. 

Seguir todos los preavisos para tratar de presentar candidatura de UGT. Preavisar una EESS solo cuando tengamos la candidatura cerrada. Presentar a las OPR los preavisos en el límite de plazo establecido, para evitar que otros se aprovechen de nuestro trabajo. 

Cuidar la confección de las listas electorales, cuya composición debe ser determinada democráticamente por los afiliados a los que representan. Tener en cuenta la obligación de establecer criterios para incorporar mujeres, jóvenes, inmigrantes y técnicos y cuadros a las listas electorales, en puestos que les garanticen la elección para que, posteriormente, puedan formar parte de las Mesas de NC. 

Dar la máxima protección al trabajador-candidato en las EESS, frente a las conductas antisindicales y particularmente ante el despido, evitando la vulneración del derecho de libertad sindical. 

Presentar siempre la Candidatura como UGT, reproduciendo en las papeletas de votación exclusivamente el logo de UGT, y solo una candidatura de UGT por empresa o CDT. 

Acudir a los CDT el día de la votación, para defender la candidatura de UGT, si la hay, y en todo caso, si no tenemos lista, para garantizar el correcto desarrollo del procedimiento electoral. 

Planificar la localización de “empresas sin representación”, la preparación de candidaturas y la promoción de EESS en las mismas, para ampliar la presencia del Sindicato en los CDT. 

Hacer un seguimiento especial de las empresas donde habiéndose celebrado Elecciones Sindicales UGT carece de representación. Particularmente las que cuentan con 50 ó más trabajadores y obligatoriamente las mayores de 250 trabajadores. Preparar con la suficiente antelación las tareas para procurar la presentación de listas de UGT en estas empresas o CDT, y aseguramos así la obtención de delegados. 

Identificar los “Puntos Débiles” (aquellas provincias donde algún Sindicato saca a UGT 200 ó más delegados, o donde una Federación de UGT es superada en 100 ó más delegados por otro u otros Sindicatos), de las Federaciones y planificar una actuación especial, sostenida en el tiempo que será llevada a cabo por la Comisión Ejecutiva y coordinada por el Comité Electoral correspondiente mediante un Plan de Trabajo específico, y evaluada periódicamente por los órganos respectivos: Consejo y Comité. 

Tender a una distribución más racional de las tareas electorales y de las visitas a las empresas o CDT. Como regla general, las empresas o CDT de 50 con más trabajadores deben ser atendidas exclusivamente por las Federaciones, y la atención a las empresas 

o CDT menores de 50 trabajadores compartirlas con las Uniones, que contarán con los organizadores sindicales para estas tareas. 

4.7 Visitar y Apoyar a nuestros Delegados
Visitar a todos los Delegados de UGT en su CDT, al menos, cuatro veces al año; planificando las visitas y compatibilizándolas con la elaboración de candidaturas y la realización de EESS. Estos contactos servirán para trasladar información, recoger sugerencias y procurar la afiliación al Sindicato de los que aún no lo están, manteniendo vigente el Fichero de Delegados. 

Ofrecer y facilitar a nuestros Delegados el acceso a Cursos de Formación, para que adquieran los conocimientos necesarios que les ayuden a desarrollar su labor sindical, con el objetivo de hacer de ellos miembros activos del Sindicato. 

Invitar a los Delegados a las actividades del Sindicato (Charlas, Actos, Promociones). Las Federaciones deben organizar, al menos, dos Asambleas Generales de Delegados al año -en primavera y en Otoño- de carácter informativo, donde los delegados sean informados de la marcha del Sindicato, sirviendo a la vez para conocerse e intercambiar experiencias. 

Dar a nuestros Delegados derecho de acceso preferente a los Servicios Jurídicos del Sindicato, para que puedan llevar a cabo en mejores condiciones sus tareas de representación. 

Establecer un Plan Especial de Actuación para los Delegados de Prevención, que contemple, entre otras, medidas de formación, apoyo sindical y jurídico, la coordinación de sus tareas y la elaboración de un Fichero específico. 

Presencia activa en los centros de trabajo (Plan PACTO). 

Llegar a todos los CDT, acercando el Sindicato a los trabajadores, y organizarnos en ellos. Habrá que adaptar la estructura del Sindicato para lograrlo, potenciando los ámbitos organizativos básicos de referencia -comarca, isla y provincia-, ya que la situación de las empresas en España se caracteriza por su atomización. 

Lograr una mayor cercanía al CDT, para conocer las verdaderas demandas y aspiraciones de los trabajadores y ofrecer alternativas y soluciones a sus problemas, estableciendo estrategias para ayudar a las categorías más vulnerables de trabajadores: empleados en micro y pequeñas empresas, y trabajadores temporales y con empleo precario. Prestar especial atención a las empresas o CDT con mayoría de mujeres, jóvenes, inmigrantes, siendo conveniente la incorporación a los equipos de visitadores de representantes de estos grupos, para hacer más eficaz esta tarea. 

Identificar los CDT por Federación y Provincia y preparar, en cada organización, un Plan de Visitas a desarrollar por las correspondientes Comisiones Ejecutivas y los Organizadores Sindicales. Visitar periódicamente los CDT, y aquellos donde tengamos presencia, al menos, cuatro veces al año, para realizar tareas de apoyo y asesoramiento a nuestros Delegados. 

Coordinar entre las dos estructuras del Sindicato y con los Organizadores Sindicales, las visitas a los CDT, utilizando el Comité Electoral para este fin, tendiendo a conformar equipos estables de visita a los CDT. Como regla general, las Federaciones trabajan los CDT mayores de 50 trabajadores y aquellos donde esté constituida la SSE de UGT; y en CDT menores de 50 trabajadores, compartir la actividad con los Organizadores Sindicales, además de la búsqueda de CDT sin representación. 

Organizar el Sindicato en los CDT, aprovechando todas las ventajas y resquicios legales que aseguren la implantación y el buen funcionamiento del Sindicato en aquellos. Las Federaciones elaborarán y aprobarán en sus respectivos órganos un Plan de Implantación en los CDT, concreto y sometido a evaluación periódica por el Comité Federal, que contemple la obligación de constituir SSE, registrarlas, dinamizarlas y seguir su actividad; garantizando el acceso a los beneficios, señalados en la LOLS, que nos corresponden como Sindicato más representativo. 

Impulsar la elaboración de un Reglamento Básico de la Sección Sindical que establezca y delimite las competencias de esta figura organizativa en relación con el Sindicato y los afiliados que se agrupan en ella. Regulando especialmente la constitución de la SSE y sus competencias; los Derechos y Obligaciones de los Afiliados en la SSE; el uso de los Derechos Sindicales, dentro y fuera de la SSE. Se hará mención expresa a este Reglamento en los Estatutos Federales. 

Aspirar a constituir y mantener SSE de UGT en todas las empresas o CDT de 50 ó más trabajadores. Y hacerlo obligatoriamente en aquellas empresas o CDT que ocupen a 250 ó más trabajadores. Esta tarea corresponderá a las Federaciones, siendo responsabi-lidad directa de la CEF su constitución, coordinación y mantenimiento. A estos efectos prepararán un Plan de Trabajo que contemple la construcción de una base de datos con estas empresas o CDT, clasificadas por Federación y Sector, Comunidad Autónoma y Provincia, elaborando una Ficha por cada empresa o CDT que contendrá: 

1. Denominación y localización (dirección postal, teléfono, correo electrónico) de la empresa o CDT, e información económica, industrial y sindical sobre la misma. 

2. Resultados de EESS, de todas las candidaturas concurrentes, en los dos últimos procesos electorales. 

3. Identificación personal y laboral de los Delegados Sindicales, miembros de los Comités de Empresa, Juntas de Personal y Delegados de Prevención (todos estos datos referidos exclusivamente a los representantes de UGT). 

Lograr que una parte de los recursos, al menos 1/3, de las SSE o CDT mayores de 250 trabajadores se utilicen en acciones externas a la empresa para la implantación sindical de UGT. A tal efecto, los representantes de UGT en estas empresas deberán establecer una reserva de horas para atender personalmente, fuera de la empresa, tareas del Sindicato, poniéndose a disposición del Comité Electoral. 

4.8 La sociedad de la comunicación y de la información.
En ésta sociedad actual, la información fluye a través de múltiples canales que abarcan la totalidad de las posibilidades conocidas hasta ahora, y en donde las nuevas tecnologías, y sobre todo la navegación por Internet, han sufrido un avance espectacular en los últimos años, y que ha supuesto ponerla al alcance de la inmensa mayoría de los ciudadanos y ciudadanas, posibilitando todas ellas el constante bombardeo de todo tipo de noticias, al punto de que a la sociedad actual se la denomina la de la información y la comunicación. 

La necesidad de informar y comunicar es tan necesaria en estos tiempos como concluyente, de tal modo que si no transmitimos que es lo que hacemos, que es lo que pensamos y que es lo que decimos, y además no lo hacemos con la velocidad y en el volumen requerido es como si fuéramos inoperativos o sencillamente no existiéramos, porque lo que no se comunica no se hace, de lo que no se informa nada existe. 

Por consiguiente, para dar cuenta de la marcha del sindicato así como para asegurar que los criterios sindicales de la UGT, llega al conjunto de la sociedad en general y de los trabajadores y nuestros afiliados y afiliadas y delegados y delegadas en particular, es necesario y primordial hacer oír y difundir nuestra voz y nuestro pensamiento por todos los medios disponibles a nuestro alcance. 

Se hace necesario pues que aprovechemos al máximo todos los avances tecnológicos que la sociedad de la información ha desarrollado para conseguir hacer llegar de manera contundente y eficaz nuestro mensaje sindical y social ante todos los acontecimientos que se relacionan y se vinculan con los sectores que representamos en lo referido a las políticas sociolaborales y económica. 

4.8.1 La situación actual. 

Con la valoración anteriormente expuesta, la Federación ha desarrollado en los últimos tiempos una Web, un boletín digital y un boletín impreso, y con ello se ha ido configurando un incipiente instrumento y un pequeño principio de unificación y coordinación de políticas federales de comunicación a través de la colaboración y participación activa de los organismos, elemento estratégico de un mejor posicionamiento de nuestra Federación en los medios de comunicación social y de una mayor rentabilización de nuestra actividad en el interior de la misma. 

Estas herramientas han posibilitado el redimensionamiento del área de comunicación, y han supuesto la difusión de la información de manera transparente, clara, accesible, dinámica y actualizada. 

El uso generalizado del correo electrónico ha supuesto también un volumen extraordinario de trasiego de información a nivel interno como nunca antes se había podido realizar, y a una velocidad a tiempo real desde el momento en que se produce la información. Todas estas herramientas nos han facilitado unas posibilidades nunca antes conocidas para transmitir y comunicar de manera interna y externa nuestras actividades y opiniones sindicales. 

4.8.2 Diseñar objetivos de futuro. 

Debemos de fomentar, potenciar y coordinar los niveles de comunicación internos, facilitando el uso de Internet, intranet y correo electrónico como los medios mas rápido de difusión de la información interna, y debemos economizar, reduciendo los costes de la comunicación, mejorando el acceso a archivos y bases de datos histórico al alcance de toda la estructura organizativa, aumentando su volumen y extendiendo la voz sobre IP (telefonía por Internet). 

Debemos considerar la información como servicio especializado, veraz y de interés para nuestros afiliados y afiliadas y delegados y delegadas, y de difusión personalizada y exclusiva en razón de discriminación positiva por su vinculación y compromiso con el sindicato. 

Debemos establecer y potenciar un sistema de relación con los medios de comunicación que garantice la cobertura de nuestras opiniones, resoluciones, valoraciones, actividades, prioridades sindicales, etc. con la máxima rapidez informativa. 

Debemos difundir nuestros principios y valores, nuestras actividades, nuestras proposiciones, etc., de manera permanente y constante, a través de los instrumentos o herramientas creadas y de las que se tengan que crear como una “radio por Internet”, etc. 

Debemos mejorar los recursos de difusión informativa actualmente disponibles en el conjunto de la organización y crear la estructura e infraestructura necesaria para desarrollar lo elementos técnicos y políticos que garanticen una adecuada y unitaria imagen corporativa de la federación, con la participación del conjunto de la organización. 

Debemos sectorializar y desagregar la información por temas, empresas y colectivos, de tal manera que seamos capaces de llamar y provocar el interés específico en determinados temas de los colectivos interesados. 

Debemos buscar la necesaria complicidad de los organismos en la difusión de nuestros proyectos y posicionamientos, reforzando su participación en el ámbito de la decisión política y a través de una mayor interactividad en las herramientas informativas desarrolladas hasta ahora y en las que se puedan crear en el futuro. 

Debemos poner los recursos de comunicación e información al servicio de la acción sindical, del crecimiento afiliativo y del fortalecimiento organizativo 

4.8.3 Actuaciones de futuro 
Para todo ello es indispensable diseñar un plan de comunicación y un método de trabajo viables, permanentes y eficaces que, con la participación y compromiso de todos , e integrados racionalmente en el plan estratégico de la federación y de su acción sindical, contribuyan a su desarrollo para lograr la plena transparencia interna y externa en los mensajes y posicionamientos sindicales de la organización y la consciente y creciente participación de nuestros afiliados y afiliadas y estructura organizativa en la pirámide informativa que posibilita las redes de Internet y la intranet. 

Y para difundir nuestra opinión y nuestro posicionamiento no podemos centrarnos solo y exclusivamente en nuestros medios internos de comunicación. La relación con todos los medios es fundamental para conseguirlo. Sin ellos la comunicación externa de la organización queda muy cercenada y por tanto se hace imprescindible en este sentido mejorar y potenciar también la fluidez de la información y la relación con todos estos medios de prensa escritos y audiovisuales. 

En este sentido se hace necesario la creación de un Gabinete Federal de Comunicación, de nivel político, que garantice la coherencia en la difusión de la información con nuestra estrategia organizativa y prioridades sindicales, así como la capacidad de elaboración de opinión o valoración de cuantos asuntos conciernan a la organización y del mantenimiento de vía prioritarias para la máxima rapidez informativa para que todo ello sea conocido con la máxima celeridad por nuestros afiliados y afiliadas, trabajadores y sociedad en general. 

Para ello la capacidad a su vez de este Gabinete Federal de Comunicación de coordinación con los Gabinetes Territoriales de Comunicación se hace esencial para el desarrollo y alcance de estos objetivos a nivel del conjunto de la organización. 

4.8.4 Plan de Comunicación Federal 

El plan de comunicación federal establece las estrategias, en función de los objetivos que se determinen, y facilita el trabajo ordenado para evitar acelerones y frenazos en los ritmos e intensidad de los flujos informativos, así como la coordinación entre los planes de comunicación territoriales. 

En la comunicación interna deben aplicarse las técnicas más avanzadas de marketing directo y poner a su servicio los medios precisos para que sea fluida y permanente en las dos direcciones fundamentales: de la dirección a la estructura básica y de los afiliados y afiliadas y cuadros a la dirección del sindicato. 

La comunicación interna debe disponer de canales adecuados para su circulación: Hay que evitar la tentación de utilizar los medios de comunicación social para hacer llegar los mensajes a la organización. 

La fluidez de la comunicación interna, mejorada notablemente gracias al uso adecuado de Internet y de las nuevas tecnologías de la información, permite que toda la organización esté informada directa y puntualmente de las decisiones y criterios de la Federación en todos los asuntos de interés, tanto sindical como social, y que la dirección del sindicato, en sus distintas estructuras, tenga una percepción clara de la receptividad de sus propuestas, criterios o actuaciones. 

La planificación estratégica de las tareas de comunicación incluye también la identificación de portavoces, según las áreas de actuación, que debe establecerse con criterios políticos y la consideración técnica de su capacidad comunicadora, que pueda ser adquirida a través de un adecuado proceso de formación Igualmente el Plan de Comunicación debe establecer, dentro de los criterios confederales de la UGT en la materia, normas de identidad corporativa de forma que la información siempre se emita unificada en su presentación y sea inequívocamente identificada como una información de la Federación. Es necesario que todos los materiales de comunicación respeten y se ajusten a la imagen e identidad corporativa, así como -llegado el caso- a lo establecido en el manual de estilo, todo ello para fortalecer la marca UGT. Respetando lo establecido en los ámbitos territoriales respectivo y de acuerdo con las Resoluciones de nuestra Organización. 

4.8.5 Gabinete Federal de Comunicación 

El Gabinete Federal de Comunicación de la Federación, contando para ello con la colaboración activa de los responsables en este área de sus diferentes estructuras orgánicas, se configura como el instrumento más eficaz para unificar y coordinar políticas y estrategias federales de comunicación. Coordinación y unificación que no impide los matices lógicos de las diversas características territoriales o de los sectores laborales en los que actúa. 

El Gabinete Federal de Comunicación debe realizar su trabajo de forma planificada y rigurosa para rentabilizar sus recursos humanos y técnicos y obtener resultados satisfactorios. 

El Gabinete Federal de Comunicación deberá disponer de los recursos humanos económicos y medios técnicos que la Comisión Ejecutiva Federal considere necesario para gestionar eficazmente, de acuerdo a su volumen, todos los contenidos informativos de la organización y canalizar las relaciones con los medios de comunicación social. 

En consecuencia, el Gabinete Federal de Comunicación cobra una especial relevancia en cuanto a las funciones que debe desempeñar la Federación en esta materia que básicamente deben ser: 

1. Obtener el mejor posicionamiento de la Federación en los medios de comunicación social, proyectando una imagen adecuada y positiva de la organización con transparencia informativa, con información continua y veraz y con actitud de liderazgo. 

2. Canalizar la información, creando oportunidades para emitir información y teniendo la necesaria presencia informativa en los medios así como aprovechando las circunstancias que puedan ser favorables para difundir informaciones a través de los medios. 

3. Generar toda la información que proceda de su organismo correspondiente, siendo por ello imprescindible que se tenga un conocimiento puntual y permanente de todos los hechos o acontecimientos que puedan ser objeto de tratamiento informativo, adecuando la planificación y las estrategias y definiendo cuáles son las herramientas de comunicación a utilizar en la acción informativa. 

4. Gestionar toda la información que llega desde la organización, analizando los contenidos y planificando su difusión a la organización (comunicación interna) y a los medios de comunicación (relaciones externas o difusión informativa), todo ello de acuerdo con los objetivos establecidos en los planes de comunicación o con los que se marquen para esa acción informativa, si es excepcional. 

5. Gestionar las relaciones con los medios de comunicación. 

6. Asesorar a la Dirección, dando asistencia para la toma de decisiones, basándose en el análisis de las informaciones y los medios más eficaces para difundirla. 

7. Coordinar los Gabinetes de Comunicación Territoriales, “tarea imprescindible” para evitar la dispersión informativa de la organización y la confusión en los medios. 

8. Proponer pautas de comportamiento y estilo que sean asumidas y promovidas por la dirección de la organización y por el resto de las estructuras que permitan tomar posición en los temas de interés social y transmitir una imagen unívoca, homogénea y transparente de la organización. 

9. Consolidar la identidad corporativa dotándola de homogeneidad, 

5. LA ACCIÓN SINDICAL A DESARROLLAR EN LOS PROXIMOS AÑOS 
5.1 La negociación colectiva y sus ámbitos.
En el último decenio, el modelo de empresa de nuestros sectores ha sufrido profundas transformaciones desde el punto de vista económico, tecnológico y organizativo. La antigua estructura unitaria de las empresas ha dado paso a otro modelo mas descentralizado, lo que ha incidido en las condiciones generales del trabajo. 

5.2 Fortalecer la negociación colectiva
La reducción de derechos legales, y al mismo tiempo, la remisión a la negociación colectiva de una lista cada día mas larga de cuestiones que constituyen el núcleo central de las condiciones de trabajo, han alterado desde hace mas de una década el funcionamiento de la negociación colectiva. Hemos comprobado los diferentes peligros que existen para la negociación colectiva: mediante reformas legales que a la vez que vacían de contenido a la ley trasladan a los convenios numerosas competencias, sin un suelo legal y sin resolver las carencias de instrumentos sindicales para abordarlas. Además, nuestra realidad negociadora se encuentra con los siguientes obstáculos: 

1. Dificultad de negociar en los ámbitos sectoriales y de forma estructurada en distintos niveles las cuestiones medulares de las condiciones de trabajo. 

2. Dar preferencia a los acuerdos de empresa donde la debilidad de los trabajadores y el desequilibrio de fuerzas son evidentes. 

3. Practicas empresariales de exclusión del convenio de porciones crecientes de trabajadores. 

4. Creación de marcos paralelos a través de cláusulas individuales de los contratos. 

5. La externalización y subcontratación de actividades y las empresas de servicios integrales. 

6. El recurso exarcebado a la temporalidad del empleo 

7. La discriminación por razón de sexo o edad 

Todas estas cuestiones han venido a debilitar la negociación colectiva y sortear o soslayar la regulación que dimana de ella. 

De esta forma, se deterioran progresivamente las condiciones de trabajo. Es cada vez mayor el numero de trabajadores que se ven obligados a realizar jornadas superiores a las fijadas en los convenios – incluso superiores a las máximas legales- que tienen que soportar una exagerada carga de trabajo, o que ven modificadas unilateralmente por el empresario las condiciones de aquel. 

Uno de los mayores retos para la negociación colectiva actual consiste en definir como dar respuesta a las formas de organización de las empresas que, a través del proceso de descentralización o externalización de actividades tratan de soslayar la negociación colectiva, deteriorar las condiciones de trabajo y provocar la depresión de los salarios y los derechos laborales. 

5.3 Acciones frente al fenómeno de la subcontratación.

La regulación actual no da respuesta a los problemas de la subcontratación. Es preciso construir un nuevo marco normativo. 

Tanto los aspectos laborales como los mercantiles o civiles de la subcontratación, deberían ser abordados como una realidad en su conjunto. 

Con independencia de cual sea el tipo de contrato que ligue a empresa principal con contratista, la utilidad directa que obtiene la empresa principal como consecuencia de la participación de la contratista en el ciclo productivo justifica la aplicación de normativa, de las obligaciones y responsabilidades que se establezcan. 

La corresponsabilidad de la empresa principal con la contratista o subcontratista podría graduarse en función del grado de participación en la ejecución del proceso productivo y en función de la naturaleza de las obligaciones (según afecten o no a derechos fundamentales de los trabajadores). Además deberían establecerse obligaciones para la empresa principal tanto “in vigilando” como “in contraendo” (sobre la solvencia de la empresa con la que contrata o subcontrata; velando especialmente por el cumplimiento de las obligaciones laborales respecto a los trabajadores de las contratistas o subcontratistas). 

Asimismo, fortalecer los mecanismos de participación de los trabajadores, la representación en los grupos de empresa, los derechos de información a los representantes de la empresa principal y canalizar los derechos de representación de los trabajadores de las contratistas en la empresa principal son otros de los aspectos que una futura reforma tendría que abordar. 

Tomando como referencia lo establecido para las Empresas de Trabajo Temporal, no resulta descartable fijar las condiciones en las resulten admisibles las prácticas de subcontratación por parte de empresa principal y de empresas contratistas o subcontratistas, lo que reforzaría, además, la línea divisoria entre prácticas legales y cesión ilegal. 

El tipo de contrato de trabajo que las empresas contratistas o subcontratistas efectúan a sus trabajadores viene siendo el de obra 

o servicio determinado; contrato que ligan a la duración de la contrata, extinguiéndolo cuando finaliza el contrato mercantil que tienen con la principal. 

Las experiencias sindicales demuestran que se está abordando el fenómeno de la subcontratación pero se requiere una perspectiva global sobre el mismo. 

El análisis de los convenios negociados pone de manifiesto que la negociación colectiva ha reaccionado ante la subcontratación y está dando respuestas sectoriales que nos deberían facilitar respuestas más globales que se inserten en una estrategia general. 

Es necesario acentuar y preparar el trabajo de la negociación colectiva, dar un impulso hacia propuestas que protejan a todos los trabajadores, -para lo que es necesario desarrollar una mejor vertebración y articulación de la negociación colectiva-, y eliminen las discriminaciones entre los trabajadores de la empresa principal y de las subcontratas, que establezcan normas estrictas en materia de salud laboral y reglas en materia de reestructuraciones empresariales que contemplen también la subcontratación. 

Las actuales experiencias de intersectorialidad requieren ser analizadas en profundidad, ya que plantean dificultades sobre representación empresarial, su carácter vinculante, la articulación con la negociación colectiva preexistente... 

En definitiva, tenemos que seguir incidiendo en las experiencias sindicales y en la resolución de los problemas que se presentan, intensificando la irradiación de información y la cooperación del conjunto de nuestra Organización. 

Las soluciones y respuestas sindicales, que entre todos debemos determinar, se van a ver acompañadas por un momento propicio para esta reforma legal de concreción por cuanto el Partido Socialista, actualmente en el Gobierno, recoge en su programa electoral la necesidad de llevarla a cabo. Tendremos, por tanto, que aprovechar esta oportunidad. 

En conclusión con respecto a las subcontratas, primeramente debemos despejar varias cuestiones que se plantean a la hora de abordar esta cuestión: 

1. La representación y la coordinación sindical 

2. La interlocución patronal 

3. La vertebración de la negociación colectiva 

4. La eficacia de los acuerdos 

La cuestión de las subcontratación tiene diferentes planteamientos si esta está recogida en la negociación del convenio respectivo o por el contrario existe carencia de regulación convencional. En el caso de estar recogido en el convenio colectivo, este puede definir que a la actividad subcontratada le sea de aplicación el convenio de la empresa principal, o tenga un convenio de aplicación diferente. 

En nuestros sectores esta realidad se esta imponiendo de tal forma que cada vez son mas las actividades que las empresas exteriorizan y por tanto cada vez son mas los trabajadores que quedan sin la referencia del convenio de esa actividad. 

En este sentido deberíamos incidir en la concreción de marcos de negociación colectiva que impulsen la regulación de estas situaciones y por otro lado los propios convenios sectoriales deben determinar las actividades que pueden ser objeto de subcontratación. 

Con respecto a la incidencia que puede tener en nuestros sectores las denominadas empresas de multiservicios y con el fin de paliar su influencia en negativo es preciso poner en practica una posición sindical global que impida la utilización de estas emp0resas como ETT,s encubiertas. 

5.4 Líneas de actuación
De acuerdo con lo determinado por nuestro 39 Congreso Confederal y comprometiendo nuestro apoyo al desarrollo del Estado de las Autonomías que debe ser compatible con la existencia de un marco estatal de relaciones laborales, homogéneo y solidario para todos los trabajadores y con un sistema de protección social basado en el principio de solidaridad; nuestra Federación debe impulsar un modelo de negociación colectiva estructurado, vertebrado en el ámbito sectorial estatal y articulado con los territorios y la empresa, desarrollando una política sindical para este objetivo. Para ello nuestra Federación debe: 

1. Impulsar con las organizaciones empresariales representativas un modelo que sirva de base para un dialogo social estable. 

2. Profundizar en el trabajo sectorial y subsectorial que permita la cobertura general de la negociación colectiva, acuerdos sectoriales que la estructuren la negociación colectiva, la ampliación del ámbito de determinados convenios y la agrupación de convenios similares. Esto requiere una ordenación de las actividades en cada uno de los ámbitos sectoriales y a la vez una identificación de las nuevas actividades empresariales que de no poder incluirse en los ámbitos existentes podamos actuar en la configuración de nuevos ámbitos. 

3. Avanzar en la actual estructura que tiene la negociación colectiva en nuestros sectores de tal manera que prioricemos sobre la necesidad de fijar desde el ámbito sectorial, estatal un marco de relaciones laborales que unifiquen criterios generales y su articulación en territorios y empresas, garantizando la negociación en todos los ámbitos ( territorial y de empresa ), persiguiendo con ello la mejora, dignificación y enriquecimiento de las condiciones laborales de los trabajadores de nuestros sectores. 

4. Articular sistemas y métodos de trabajo que garanticen la participación de los trabajadores, a través de sus delegados en todo el proceso negociador del convenio, particularmente en la elaboración de la plataforma reivindicativa, en la selección de los negociadores, en la información continua sobre la negociación y en las decisiones finales que deban tomarse con respecto al convenio, de tal manera que garantice la participación de los afiliados afectados y/o representantes. Definir las prioridades de cada uno de los Sectores: 

5.5 Comercio:
1. Acuerdo Marco de Comercio General que regule todas las actividades comerciales articulando la negociación en ámbitos inferiores (territorio y empresa). 

2. Convenio estatal de Supermercados 

3. Convenio Estatal de grandes Almacenes 

4. Convenio estatal de almacenes distribuidores mayoristas (químicos, farmacéuticos) 

5. Convenio estatal de distribuidores minoristas (droguerías, artes graficas, flores y plantas)

5.6 Hostelería:
1. Acuerdo Marco Laboral de Hostelería que fija las normas generales del sector, articulando la negociación en ámbitos inferiores (territorio y empresa). 

2. Convenio estatal de hostelería moderna o “fastfood”. 

5.7 Juego:
1. Convenio Estatal de Bingos 

2. Convenio estatal de Casinos 

3. Convenio estatal de loterías. 

5.8 Coordinar desde la responsabilidad federal la negociación colectiva mediante los siguientes criterios, instrumentos y procesos: 

1. Celebración anual de Jornadas Federales para establecer los criterios y prioridades del conjunto de la Federación, que deberán estar centradas en la problemática sectorial. 

2. Fijar el mapa sectorial de negociación colectiva de nuestros sectores, evitando dejar vacíos de cobertura y solapamientos. 

3. Coordinar la aplicación y seguimiento de los criterios que surjan de las Jordanas Federales, para ello los organismos de la Federación informaran sobre los contenidos de las plataformas de negociación colectiva. 

5.9 Participar en el ámbito de nuestras Internacionales
Sindicales para propiciar la coordinación de la negociación colectiva europea, que puede avanzar en el establecimiento de un sistema europeo de relaciones laborales. Para ello la CHTJ-UGT: 

1. Participara activamente en las iniciativas que desde tanto la UNI como la EFTA promuevan con las organizaciones patronales. 

2. Participara activamente en el Dialogo Social sectorial, particularmente en lo relativo a la negociación colectiva europea. 

3. Establecer, en coordinación con nuestra Confederación, criterios de actuación en los Comités de Empresa Europeo y otros órganos que pueden surgir en este ámbito, de tal manera que impulsemos la capacidad sobre los procedimientos de participación y consulta previsto en estos órganos. 

5.10 Trabajar para situar la negociación colectiva en el eje central de la actuación de nuestra Federación, convirtiéndola de manera estable en la prioridad organizativa de la misma, mejorando la gestión sindical de la negociación colectiva en: 
1. Asegurar un mayor protagonismo del convenio colectivo en la vida cotidiana de los trabajadores, facilitando un conocimiento y una comunicación constante de los trabajadores hacia el sindicato. 

2. Difundir nuestra labor en los centros de trabajo utilizando las nuevas tecnologías (Web) y otras medidas que favorezcan un nuevo enfoque en el marketing sindical. 

3. Revisar la distribución de los recursos de la organización para asignar la mayoría de ellos a dotar de todos los medios necesarios, humanos y materiales, al desarrollo de la negociación colectiva. 

4. Articular sistemas y métodos de trabajo que garanticen la participación de los trabajadores, a través de sus delegados, en todo el proceso negociador del convenio, particularmente en la elaboración de la plataforma reivindicativa, en la selección de los negociadores, en la información continua cobre la negociación y en las decisiones finales que deban tomarse con respecto al convenio, de tal manera que garantice la participación de los afiliados afectados y/o representantes. 

5. Desplegar una acción extensiva e intensiva de actualización formativa de todos los cuadros, dirigentes y negociadores que participen en el desarrollo de la negociación colectiva. 

6. Hacer más amplios y adaptables los planteamientos reivindicativos, de tal forma que reflejen mejor los problemas de los grupos cada vez mas variados de trabajadores. 

7. Los convenios sectoriales deben crear un marco integrador, abierto, completo y solidario que permita posteriormente la concreción especifica en los convenios de ámbito inferior ( territorio o empresa). 

8. Establecer equipos estables de negociación sectorial. Garantizar en estos equipos la participación de mujeres, jóvenes e inmigrantes. 

9. Fijar de acuerdo con la política de participación sectorial de nuestra Federación el protagonismo de las Secciones Sindicales Estatales en los procesos de negociación colectiva que les afecte, para ello se fijaran criterios de participación y responsabilidad en función de cada ámbito sectorial.
5.11 Desarrollar una política de mejora y protección de los salarios en nuestros Sectores: 
1. Ejerciendo una política salarial basada en tres elementos inseparables: la referencia de la inflación prevista, la cláusula de garantía salarial que mantenga lo pactado con efectos retroactivos frente a las desviaciones de la inflación y la negociación del destino de los incrementos de productividad. En nuestros Sectores y desde la realidad que partimos debemos garantizar la mejora de poder adquisitivo. Fijación de criterios objetivos sobre los denominados conceptos variables y participación sindical en su configuración, seguimiento y control. 

2. Fijación del salario mínimo sectorial garantizado con el objetivo del 60% del salario neto sectorial. 

3. Buscando la supresión de discriminaciones salariales por razón de género, edad, tipo de contrato, etc. de tal manera que garanticemos la aplicación del principio de a igual trabajo igual retribución. 

4. Avanzar en la transformación y extensión de la previsión social complementaria. 

5.12 Incorporar como contenidos esenciales de los convenios.

1. La defensa de la estabilidad del empleo. 

2. La mejora de la prevención de riesgos laborales 

3. La igualdad de oportunidades 

4. La promoción profesional de los trabajadores 

5. La regulación y reducción del tiempo de trabajo y su conciliación con la vida personal y familiar 

6. La defensa de los derechos fundamentales del trabajador en la empresa. 

7. La formación permanente 

8. Cláusulas generales de compromiso con la no discriminación por motivo de genero, edad, origen, nacionalidad, y con especial incidencia en la relativa a la afiliación sindical, para lo que debemos exigir el respeto a la libertad sindical. 

9. Cuotas de reserva de empleo de los trabajadores con discapacidad. 

10. Avanzar en la reducción de jornada y supresión de las horas extras con el objetivo de las 35 horas semanales, de acuerdo con las características de cada sector. 

11. Impulso a la previsión social complementaria. 

12. Fijación de criterios claros sobre la gestión y administración del convenio colectivo, mediante las comisiones paritarias oportunas y que estas estén dotadas con los medios, procesos y elementos de análisis en las diferentes transformaciones del sector. 

5.13 Mejorar la gestión del proceso negociador:
1. Diseño y planificación: cada uno de nuestros sectores en función de la estructura sectorial de la negociación colectiva debe propiciar la participación de los directamente afectados por la misma, definiendo objetivos, prioridades, plataformas y estrategias de negociación. 

2. Seguimiento: analizando la marcha de la negociación colectiva e identificando los problemas y bloqueos en el proceso de negociación. 

3. Evaluación y resultados: recopilar y analizar los acuerdos alcanzados, valorar el resultado de la negociación con el fin de incrementar los resultados positivos y corregir los negativos. 

4. Análisis y remisión de información: La CEF debe dotarse de los medios técnicos y humanos necesarios que permitan un correcto seguimiento de la información sobre la negociación colectiva, difusión de sus resultados y elaboración de los documentos de soporte técnico y de estudio `precisos para los procesos de negociación. 

5.14 Avanzar en la respuesta sindical al fenómeno de las subcontratación y externalización: 
1. Medidas de los convenios definiendo y prohibiendo la cesión de trabajadores y limitando la utilización de estas empresas. 

2. Medidas para la equiparación de derechos y condiciones laborales de los trabajadores de las empresas de servicios respecto de las empresas principales, estableciendo en los convenios aplicables a estas ultimas las condiciones en la que operaria la equiparación. 

3. Exigir a las empresas de servicio la aplicación de los convenios sectoriales correspondientes a su actividad. 

5.15 Responsabilidad Social de las empresas.
1. En el marco tanto Confederal como de nuestro ámbito internacional seguir incidiendo en los criterios de mejora de la situación de los trabajadores para que las empresas puedan tener la consideración de empresas socialmente responsables. En este sentido en nuestros sectores, cabe destacar la situación preocupante que se produce en el comercio con la exclusión de los sindicatos democráticos de la vida de las empresas y el alto reconocimiento social de la que estas gozan. Por ello desde nuestra Federación debemos implicarnos en una campaña permanente de divulgación y denuncia de estas practicas empresariales que a la postre lo que practican es la exclusión sindical y con ello el perjuicio de las condiciones de los trabajadores. 

2. Incidir en el ámbito de nuestra internacional UNI en la defensa de los derechos de libertad sindical como baremo imprescindible para acceder a la categoría de empresa socialmente responsable. 

5.16. Los Grupos Empresariales

Ante la ausencia de una determinación laboral en España del concepto Grupo Empresarial, la Federación propone: 

1. Reclamar el derecho de participación sindical en los Grupos de Empresa, con el fin de favorecer la negociación y representación colectiva, sirviendo los criterios sobre grupo empresarial de la directiva de comités de empresa europeos. 

2. Fomentar la consecución de acuerdos específicos, incluso en materias concretas como la Formación Continua, para evitar que pierdan valor los derechos de participación sindical. 

3. Reivindicar la inclusión en los Acuerdos Marcos Estatales del capítulo de Derechos Sindicales, elaborando propuestas adaptadas a la realidad de cada sector. 

4. Articular medidas que garanticen la continuidad de representación sindical y de sus derechos y garantías en los casos de concentración empresarial. 

5. Exigir el acceso de la representación legal de los trabajadores a los datos relativos a las contratas de franquicia. 

6. Promover en los sectores las iniciativas de coordinación necesaria que se estimen oportunas. Las multinacionales, la situación de los Comités de Empresa de este ámbito. 

5.17 Las Pequeñas y Medianas Empresas
El principio de que todo trabajador tiene derecho a una representación sindical independientemente del tamaño de la empresa en la que trabaja, debe ser una realidad en todos los aspectos. 

El tejido productivo de nuestros sectores está básicamente conformado por pequeñas empresas, en las que trabajan buena parte de asalariados. Así se constituyen en una de las mayores potencias de creación de empleo y un objetivo prioritario de actuación sindical. 

Junto a ello se da una situación laboral más precaria, tanto en materia de estabilidad como de calidad de las condiciones de trabajo. 

La Federación debe adoptar iniciativas tanto en el campo de la acción sindical como organizativas para que el sindicato llegue a las pequeñas empresas. En ese sentido impulsará: 

1. La protección de todos los trabajadores de PYMES a través de la negociación colectiva empresarial. 

2. Reclamar la aplicación estricta de la legislación laboral de las mismas impulsando acuerdos y planes de acción de la Inspección de Trabajo. 

3. La organización de equipos estables en los sindicatos comarcales que visiten las mismas, celebrando asambleas, promuevan elecciones sindicales y ayuden a despersonalizar el conflicto, actuando frente a la dirección de la empresa etc. 

4. Siempre que sea viable económicamente y con el apoyo de las Uniones, se procurará mantener o abrir locales en comarcas o zonas geográficas donde la concentración turística o comercial se combine con una alta densidad demográfica. Esto facilitaría mucho la acción sindical especialmente en la atención a la pequeña empresa. Atendiendo a estas peculiaridades, desde nuestra Federación establecemos una estrategia de atención al conjunto de las empresas allí ubicadas, con especial atención a las pequeñas empresas que precisan de protección de los derechos laborales, acción ésta que es necesario realizarla desde fuera. Para ello, desde nuestra Federación realizaremos visitas periódicas a estas empresas, celebrando asambleas, promoviendo elecciones donde sea posible, y manteniendo reuniones con la dirección de la empresa para tratar situaciones conflictivas, facilitando la despersonalización de los conflictos y evitando la prepotencia paternalista y autoritaria con que se suelen dirimir las controversias en las pequeñas y medianas empresas. 
En consecuencia, el Congreso Federal resuelve: 

1. Reivindicar garantías de continuidad de la representación legal de los trabajadores en caso de concentración empresarial. 

2. Oponerse a reducciones de plantilla en caso de fusión, absorción o concentración de empresas. 

3. Reivindicar del Gobierno central una Ley de Subcontratas que regule o acabe con su uso indiscriminado en las empresas de servicios. 

4. Asegurar, en todo caso, el principio de continuidad laboral en las sucesiones empresas que se produzcan. 

5. Limitar en los convenios colectivos la capacidad de utilización de ETT’s o subcontratar servicios. 

5.18 La seguridad y la salud de los trabajadores y los compromisos en materia de gestión medio ambiental. 
Transcurridos casi diez años desde la entrada en vigor de la nueva legislación sobre Seguridad y Salud, y modificada en varias ocasiones en un intento de armonizarla con la realidad laboral, la protección de la vida y la salud de los trabajadores, sigue siendo la asignatura pendiente de las empresas, y un objetivo sindical histórico. La causa principal, aunque no la única, la podemos fijar en la inexistente o nula cultura preventiva de las empresas, que provoca que se siga abordando la prevención como un gasto innecesario y no como una inversión rentable y de futuro para su propia competitividad. 

Por otra parte, los accidentes de trabajo, en otros sectores relativamente controlados, se han multiplicado en los sectores de nuestra Federación –a pesar de la implantación en muchas Comunidades Autónomas del bonus malus- y tampoco se ha definido ninguna nueva enfermedad profesional, a pesar de la Recomendación de la Comisión Europea sugiriendo analizar en cada país la necesidad de añadir nuevas enfermedades profesionales a los cuadros ya existentes. 

Esta situación dolorosa y vergonzosa, agravada años atrás por la política antisocial y antiobrera de los gobiernos conservadores, se ha suavizado con nuevos planteamientos del gobierno ahora en el poder, mucho más progresista y con ganas de poner en funcionamiento de manera real las diferentes mesas de diálogo social, hasta ahora inoperantes. Hechos que sin dejar de ser importantes, por lo que de mejora significan para los trabajadores, no cambian las reivindicaciones de la CHTJ-UGT que resuelve: 

* Potenciar el funcionamiento de los Comités de Seguridad y Salud a través de reglamentos que le den un contenido real a sus funciones. 

* Potenciar la creación de comisiones paritarias de Seguridad y Salud en cada uno de los convenios sectoriales. 

* Establecer en los convenios estructuras mínimas de contenidos de los planes de prevención del sector, para dotar de mayor protección a las PYMES. 

* Reforzar la elección de representantes específicos en materia de prevención en las PYMES, impulsando la designación de delegados sectoriales y territoriales, estableciendo en los convenios sus funciones, competencias y garantías. 

* Reclamar crédito horario para los delegados de prevención. 

* Garantizar los elementos necesarios para una vigilancia específica en relación a los riesgos de la salud de los trabajadores y donde ya existen protocolos específicos, vigilar para que se apliquen. 

* Hacer especial hincapié en la implantación de reconocimientos médicos específicos en base a los riesgos detectados. 

* Reclamar la catalogación de enfermedades profesionales por los daños derivados de lesiones músculo-esqueléticas y del aparato circulatorio propias del sector, sobre todo en las enfermedades en las que se puede relacionar causa-efecto. 

* En materia de mutuas de accidentes, la negociación colectiva debe contar con informe vinculante del Comité de Seguridad y Salud. Debe rechazarse que la gestión de la IT por contingencias comunes se realice por la mutua. La CEF asimismo potenciará la formación sindical específica en materia de SALUD LABORAL y la realización de proyectos en relación con aquellos temas de mayor incidencia en nuestros sectores y para la implantación de la política de prevención en las PYMES. 

* Denunciar ante la administración correspondiente el riesgo de accidentes graves o muy graves, dando publicidad de esas denuncias en los medios de comunicación. 

* Denunciar públicamente a las Mutuas cuando con sus actitudes pongan en peligro la seguridad en los trabajadores. 

* Intervención en la gestión medio-ambiental. La reivindicación sindical de integrar el medio ambiente en nuestra acción sindical, es la más firme expresión de nuestro compromiso con el desarrollo sostenido. 

* La gestión medio ambiental de las empresas de nuestros sectores debe ser una realidad en progresión. 

* La ampliación de los derechos sindicales fundamentales de información, consulta, negociación y formación al ámbito del desarrollo sostenible. 

* El derecho a participar en la definición del riesgo ambiental y en la gestión del mismo. Proponiendo en este sentido reforzar la integración del medio ambiente en la negociación colectiva, potenciando la figura del delegado de medio ambiente. 

* Reforzar y ampliar la interlocución sindical con las administraciones, organizaciones y profesionales del campo del medio ambiente. UGT se compromete a intensificar la cooperación en las Agendas 21 locales. 

* Potenciar la formación sindical sobre el impacto ambiental en la actividad productiva, fomentando así la cultura ambiental en la organización e impulsando la participación en las decisiones de políticas ambientales tanto en el ámbito territorial como sectorial. 

* Reforzar la cultura de que la adaptación ambiental de la empresa es un factor estratégico de estabilidad de empleo. Que propicia además la demanda de bienes y servicios ambientales que a su vez es una fuente que genera nuevos puestos de trabajo. 

* Realizar estudios sectoriales que permitan simular escenarios de futuro para el desarrollo de actividades que potencien el marco de un desarrollo más sostenible 

5.19 La lucha contra las conductas antisindicales.

Los convenios internacionales y nuestra legislación definen como lesiones a la libertad sindical los actos de ingerencia consistentes en fomentar la constitución de sindicatos dominados o controlados por un empleador o una asociación empresarial o en sostener económicamente o de cualquier otra forma, sindicatos con el mismo propósito de control. Los sectores de la Federación Estatal de Trabajadores de Comercio, Hostelería-Turismo y Juego de la UGT sufren constantemente ataques a la libertad sindical. En unos casos reviste la forma de organizaciones llamadas sindicales que son, sin paliativos, escaparates del amarillismo sindical. En otros son los “grupos de trabajadores no afiliados” los que dirigidos (fundamentalmente por presión) por los empleadores, convierten en farsa la representación sindical. El desarrollo de estas falsas representaciones sindicales tiene relación directa: 

1. Con políticas empresariales en relación a los sectores. 

2. Con la política de franquicia. 

3. Y fundamentalmente en ambos casos con la introducción de mayor flexibilidad con la pretensión de desvertebración de la negociación colectiva, con la individualización de las relaciones laborales y en definitiva, con el empobrecimiento de la calidad del empleo. 
Los ataques contra la libertad sindical se producen en nuestros sectores más “sutilmente” que la definición de control, fundación o sostenimiento económico patronal que establece la L.O.L.S. Los empleadores han utilizado la precariedad en el empleo para revocar representaciones sindicales de clase y para elegir delegados cuando lo colectivos de trabajadores que los eligen tienen anulado en su gran mayoría la libertad sindical por la amenaza de su continuidad en el empleo. Asimismo, en algunas empresas asociadas a patronales de la distribución es práctica común la afiliación sindical a determinadas organizaciones como documento, requisito o condición más del área de personal, para el alta de la contratación. 
Frente a todo ello la Federación Estatal de Trabajadores de Comercio, Hostelería-Turismo y Juego de la UGT: 
1. Proclama su compromiso con la defensa de la libertad sindical de los trabajadores de nuestros sectores. 

2. Exige al resto de sindicalismo de clase del sector, la creación de vínculos suficientes en la unidad de acción sindical para que los trabajadores puedan identificarse con el sindicalismo de clase, reivindicativo y negociador, frente al sindicalismo integrista. 

3. Actuará en todos los campos posibles para cambiar este fenómeno y especialmente reforzará la denuncia internacional del mismo, a través de sus federaciones internacionales y de la OIT. 

4. Reclamará la colaboración de todas las estructuras de UGT en la labor de denuncia y erradicación de los ataques a la libertad sindical. 

5. En el ámbito de nuestra Federación especialmente en las grandes superficies, y en las empresas que forman parte de un grupo de empresa, el ataque organizado contra la libertad sindical es donde reviste mayor gravedad. En un proceso electoral permanente como el que se vive en estas empresas, es necesario, revisar en profundidad nuestros criterios electorales para generar en base a la experiencia acumulada, mayor garantías de libertad sindical. 
En este sentido, se establecerán criterios sobre: 

1. Desconcentración del proceso electoral. 

2. Adscripción de los trabajadores a los distintos colegios electorales. 

3. Denuncias por el acoso durante el proceso electoral. 

4. Reglas de concurrencia para la presencia sindical en los centros durante la preparación y el proceso electoral. 

5. Garantía para la proclamación de candidaturas. 

6. Garantías para el proceso de votación, incluida la no manipulación del voto por correo. Todo ello, con la perspectiva de que una adecuada gestión de la normativa electoral puede ayudarnos a obtener un importante avance para la libertad y sindicalismo de clase. 

5.20. Estrategias para afianzar la acción sindical desde la unidad de acción. 

La unidad de acción con el otro sindicato de clase es esencial para el reforzamiento de la negociación colectiva, así como para desarrollar nuestra política sindical basada en una estructura de negociación colectiva de convenios sectoriales estatales con articulación y vertebración territorial y de empresa. Igualmente para combatir la presencia de los sindicatos amarillos en nuestros sectores se hace imprescindible la alianza con el otro sindicato de clase, junto con las afiliadas de UNI, en nuestro compromiso de hacer desaparecer de nuestros sectores a los sindicatos amarillos. 

6. EL SINDICATO Y LAS POLÍTICAS SECTORIALES

6.1 COMERCIO
6.1.1. El contexto internacional y el Comercio.
El 18 de junio de1998, la Conferencia Internacional del trabajo (CIT) adopto un instrumento clave en términos de globalización, una nueva regla global para garantizar los derechos de los trabajadores en el mundo entero. 

Por escasa mayoría, los 3000 delegados de 157 países, entre ellos 24 ministros, votaron a favor de la “Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo”. 

La OIT es el único organismo especializado en las Naciones Unidas que tiene una estructura tripartita en la que están representados gobiernos, trabajadores y empleadores. 

La votación tuvo lugar tras dos semanas de discusión maratoniana y el director general de la OIT encomio el resultado calificándolo de “momento decisivo en la lucha para conquistar la justicia social en una economía en trance de mundialización. 

El significado de este instrumento reside en que, aunque gran parte de la labor publica de la OIT esta vinculada con convenios, posteriormente ha de ser ratificada por los Estados, la Declaración es vinculante para todos sus miembros y establece las normas fundamentales del empleo en una economía globalizada. 

Actualmente, hay consenso universal en cuanto a que todos los países, independientemente de su nivel de desarrollo económico, de sus valores culturales y del número de convenios de la OIT que hayan ratificado, tienen la obligación de respetar, promover y realizar los principios y derechos fundamentales plasmados en dicha Declaración. 

Además la Declaración estipula que la Oficina Internacional del Trabajo tiene la obligación de asistir a los miembros de la organización a lograr los objetivos de la Declaración y le confiere la facultad de dar seguimiento al desempeño de todos los Estados Miembros al respecto. 

Poco después de la CIT, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) se adhirió a la Declaración al igual que la cumbre G8 de 1999. 

La Declaración reconoce: 

1. La libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva. 

2. La eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación. 

3. La abolición efectiva del trabajo infantil. 

4. La eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio. 

En la CIT de 1998, Philip Jennings, Secretario general de la FIET (hoy UNI), que también intervenía dijo a los delegados “la división global del trabajo esta generando una distribución desigual de la riqueza y una peligrosa concentración de poder económico, que los sindicatos iban a llamar por su nombre y denunciar a aquellos gobiernos y empresas que no se ciñeran a los principios y derechos fundamentales en le trabajo. 

Cabe señalar que las normas fundamentales en el trabajo se incorporan en las Líneas Directrices para Empresas Multinacionales de la OCDE y en al propio Pacto Mundial de las Naciones Unidas. 

Los sindicatos presionan a las Naciones Unidas para que haya una supervisión más estricta del Pacto Mundial a fin de garantizar que las empresas que suscribieron a tan altos ideales también apliquen las normas fundamentales del trabajo. 

De mas en mas, sindicatos internacionales como la UNI firman acuerdos globales con empresas multinacionales por los que estas se comprometen a respetar las normas fundamentales del trabajo en cualquier parte del mundo donde operen. 

“Supervisar su cumplimiento es la clave, de ahí que los acuerdos globales sienten normas básicas para las multinacionales y todas sus filiales, y sean una vía mas rápida de resolver los conflictos. Todos y cada uno de nosotros tenemos la responsabilidad de velar por la realización universal de los derechos reconocidos en la OIT”. 

La Declaración de la OIT, de 1998, se basa en los siguientes convenios: 

* C 87 Y 98 sobre la libertad sindical (derecho de formar y adherir a un sindicato) y de negociar colectivamente. 

* C 111 sobre la discriminación en el empleo. 

* C 138 sobre la abolición efectiva del trabajo infantil. 

A día de hoy los sindicatos vivimos inmersos en una economía mundial que no conoce fronteras; 1,9 billones de dólares circulan a diario por los mercados de divisas. 

Las empresas pueden destruir comunidades y transferir puestos de trabajo de un continente a otro, entre el café y el almuerzo de una reunión del consejo de administración. 

Los gobiernos son hoy clientes de sus empresas más grandes, pues se han casado con la flexibilidad y la libertad empresarial y tiran más hacia el sector privado que hacia el público. 

En nombre del llamado libre comercio, los ministros del ramo, reunidos en Ginebra o en algún hotel de seis estrellas pueden socavar culturas, ignorar decisiones democráticas, cambiar los horarios de las tiendas o planificar reglamentos y modificar de un plumazo los términos del comercio mundial. 

El sector de servicios esta cada vez más dominado por menos empresas que son verdaderos gigantes globales, dueñas de vidas y haciendas, en un mundo donde lucrar al máximo a corto plazo es la norma y anunciar reducciones de personal, un medio de hacer aumentar el precio de las acciones. 

Incluso en la Unión Europea, donde social no es solo una palabra al uso sino que se cimenta en estructuras, las presiones para aumentar el numero de horas de trabajo vienen de patrones dispuestos a expedir puestos de trabajo mas allá de las fronteras y de gobiernos ansiosos de ofrecerles mayor flexibilidad. 

Los sindicatos sabemos muy bien que ofrecer mayor flexibilidad a los patronos es darles más pie para explotar a los trabajadores porque la relación entre patrón y empleado es sumamente desigual. 

Frente a esta economía mundial globalizada y regionalizada, el movimiento sindical tiene que pensar y actuar de manera global. 

Muchas empresas gigantescas con las que tratan los sindicatos (o que se niegan a tratar con ellos) tienen un volumen de negocios superior al de países enteros. 

En Europa, hasta ahora la autorización de las mayores fusiones transfronterizas de bancos ha venido de Bruselas, no de Madrid o de Londres (SCH de España y Abbey National del Reino Unido). 

En 2003, en Estados Unidos la afiliada de servicios de SEIU obtuvo el reconocimiento de Seguritas, para el personal de seguridad, gracias a la asistencia de los sindicatos del “feudo” de la empresa en Europa. 

Los programas de desarrollo de los sindicatos pueden contribuir a colmar la brecha digital y la brecha de desarrollo entre el Norte y el Sur. 

Se necesitan nuevas iniciativas de sindicación para que los nuevos trabajadores de la nueva economía se incorporen al movimiento sindical, lo que requiere propuestas mundiales y un rápido intercambio de experiencias. 

En todas partes del mundo, el porcentaje de trabajadoras y trabajadores jóvenes en la fuerza del trabajo registra un aumento considerable, tanto en las viejas como en las nuevas economías lo que exige esfuerzos globales para sindicarles (por nuestra supervivencia y su beneficio). 

Las campañas globales permiten ejercer mayor presión en empresas como Quebecor para que traten con sindicatos del mundo entero, o Metro para que refrene la virulenta ofensiva antisindical de su filial de Turquía, y en España donde la dirección local de recursos humanos sigue apoyando a una asociación de personal dominada por el empleado que discrimina a los sindicatos afiliados a la UNI.
Sindicatos de Rusia se reunieron con UNI Comercio y UFCW, afiliada americana , a fin de prepararse para la llegada de Wal-Mart, una de las empresas mas lucrativas del mundo cuya sede es visceralmente antisindical y responsable de reducir los salarios y las condiciones de los trabajadores de las tiendas mucho mas allá que de puertas para adentro. 

Un Acuerdo Global (a veces un Acuerdo Marco global) entre una empresa global (multinacional) y la UNI se firma en nombre de los sindicatos que representan a los empleados de esta empresa. 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) como parte de las Naciones Unidas, estableció normas–convenidas por los gobiernos, empleadores y sindicatos para cubrir casi todas estas cuestiones. Todo lo que los empleadores y los sindicatos tienen que hacer en el acuerdo global es comprometerse a respetar estas normas globales.
El contenido del Acuerdo es el que el sindicato y la empresa quieren que contenga. Concretamente ello significa el compromiso: 

1. De cumplir las normas internacionales por el reconocimiento del derecho de adherirse a un sindicato, negociar colectivamente y para que no haya discriminación en el empleo. 

2. De no recurrir jamás a trabajo infantil o trabajo forzoso. 

3. De practicar condiciones decentes de trabajo. 

4. De adherir a normas medioambientales buenas. 

Al firmar un acuerdo global una empresa conviene en abrir las puertas a al organización en sindicatos. Seguidamente depende de los sindicatos continuar la labor. 

Para los sindicatos en el país de origen de la empresa, significa que cuestiones internacionales pasan a ser un tema legitimo de discusión y no de negociación con la dirección. Esto puede ser decisivo cuando, por ejemplo, la empresa quiere deslocalizar el trabajo a otro país. 

Algunos sindicatos han negociado sus propios acuerdos de globalización con empresas disponiendo que: 

1. Toda deslocalización debe ser objeto de discusión previa con el sindicato. 

2. Tiene que haber garantías de que no habrá despidos. 

3. Tiene que haber garantías de que las normas de la OIT, incluyendo el derecho de sindicar, serán respetados en los países a los que se transfiera el trabajo. 

Otras Federaciones Sindicales Internacionales han firmado acuerdos similares como por ejemplo: 

FITCM- IKEA (muebles) Suecia, y Faber –Castell (lápices) Alemania.
La UNI ha firmado en el 2001 el Acuerdo con Carrefour y en 2004 el Acuerdo con H&M. 

Todo esto no puede reemplazar las negociaciones directas entre empresas y trabajadores a nivel nacional. Pero, en tiempos de globalización, las empresas desplazan producción y servicios por casi todo el mundo. 

Los Acuerdos Globales no están previstos para resolver todos los conflictos que inevitablemente surgen de vez en cuando. Pero al estimular el intercambio de información permitiendo a los trabajadores saber cuales son los planes a largo plazo de la empresa e identificar lo que la empresa y los trabajadores consideran problemas, estos acuerdos pueden contribuir a evitar conflictos, y deben de ser usados por los delegados y los comités de empresa, para recordar a la empresa estos acuerdos firmados a nivel europeo que también afectan a los trabajadores y trabajadoras españolas. 

Ejemplos de estos acuerdos como ya hemos mencionado son Carrefour, empresa a la que durante mucho tiempo se le ha hecho un seguimiento exhaustivo a nivel Internacional, llevándola a los foros Internacionales incluida la OIT , e incluso en nuestro país ha sido visitada por nuestra Internacional en la persona de Jan Fustemburg en el periodo fuerte de elecciones y con la cual se han mantenido reuniones diversas a nivel Europeo y Nacional , para que fuera cambiando su actitud con los sindicatos y los delegados de los trabajadores. 

En estos momentos se esta trabajando con el grupo Metro y otra de las empresas que ha firmado un acuerdo de estas características es IKEA. 

6.1.2. El Comercio en Europa y España. 

En la eurozona, tanto el Fondo Monetario Internacional (FMI) como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) apuntan a que España crecerá un 2,9% y el resto de países un 1,8%. 

En un año en el que la Unión Europea conoció la quinta ampliación de su historia con la incorporación de nuevos países. 

En total seremos con todas las incorporaciones más de 480 millones de personas. 

Según estas previsiones el crecimiento del PIB en el 2005 en nuestro país podría acelerarse hasta un 3,25% en el 2005. 

En cuanto al IPC, el organismo internacional preveía que se situase en el 2,6% en el 2005. El desempleo según la OCDE, se situaría este año en el 10,2% de la población. 

Resalta este informe, que todas estas previsiones económicas podían verse afectadas más o menos por una situación psicológica. Y es que la pesadumbre y el temor ante el 11 M podían pasar factura sobre todo en esta región. 

Esta situación no difiere en demasía de la situación al resto de Europa donde las guerras de Irak o Afganistán y la recesión han contribuido a crear una nueva escala de valores. 

Sobre esta escala, el consumo ha sido relativizado por los europeos y consumir equivale a darse un capricho. 

También se señala que el euro no ha satisfecho la mayor parte de las esperanzas puestas en el. 

El inconveniente que se aprecia en su implantación es el incremento de los precios, apreciado en la mayor parte de los países. 

Otro de los aspectos que llama la atención es que los consumidores de productos de alimentación han descendido del 36% al 43% en cuatro años, mientras que las compras no alimentarías sigue siendo un placer para la mayoría (55%).El resultado de todo esto en la estructura de distribución comercial es que el predominio es de los supermercados, se mantienen los hipermercados (y grandes almacenes), descienden las tiendas más tradicionales y aumentan de forma significativa las tiendas de descuento. 

En el último Panel de Consumo en España elaborado por el Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación, durante el año 2003 los españoles gastamos en alimentación un total de 69.406,2 millones de euros, un 4,8% más que el año 2002 aunque tan solo un 1% más teniendo en cuenta la subida de los precios. 

El Sector Comercial en España cuenta con un volumen extraordinario de empresas: 762.292, a 1 de enero de 2003. Ese número está en crecimiento, como puede apreciarse por las cifras que se aportan, comparando los últimos cinco años. El último de ellos ha registrado un crecimiento muy elevado, pues el número de empresas ha superado en casi 14.000 las del año anterior. El número de empresas comerciales es casi la tercera parte del total que existen en España. En cuanto a locales comerciales, hay 885.566. Por tanto, han crecido ligeramente menos que las empresas en el último año. En la actualidad existen 1,16 locales por empresa. 

Eso implica una empresa por cada 53 habitantes, y un establecimiento por cada 45 

Sin embargo, la dimensión de las empresas comerciales está aumentando, en términos generales. Por ejemplo, en cinco años la proporción de autónomos en el Comercio al por menor ha disminuido del 62 % al 56,8 %. Al mismo tiempo, las empresas de más de 500 trabajadores han experimentado un aumento muy notable. En venta de vehículos han superado el doble; en comercio al por menor están cerca de doblarse; y el único subsector que, paradójicamente, parece progresar en la atomización, es el Comercio al por Mayor. 

Existen indicadores de que el comercio de gran volumen tiene un éxito económico más elevado, en términos globales, que el comercio en general. Eso, unido a la liberalización y al proceso de urbanización permite sospechar que el Sector Comercial en España seguirá manteniendo una estructura muy diversificada, pero el gran comercio irá progresando en términos relativos. 

En términos globales, y considerando la ocupación con una perspectiva temporal dilatada, la liberalización y desregulación han contribuido a impulsar la temporalidad del trabajo. En ciertos períodos, el Estado no sólo ha favorecido la sustitución de trabajadores cualificados por no cualificados a través de la liberalización de la contratación, sino que ha aportado incentivos para los nuevos contratos, o ha subvencionado la formación necesaria para aportar cierta cualificación inmediata a los nuevos incorporados. 

La precariedad de la contratación crea una gran inseguridad. Para poder mantenerse en la ocupación, el empleado ha de mantener unos estándares de productividad muy elevados, y ha de mostrar una docilidad total a la empresa. Cualquier factor que conduzca a una disminución en la producción o simplemente la amenace, puede llevar a una pérdida del empleo. Tal sucede con la edad, la enfermedad y la sindicación. A menudo, cuando se pierde el trabajo es definitivamente. 

La ultima encuesta de población activa (EPA) revela que el empleo en España creo 462.300 nuevos puestos de trabajo , cifra algo inferior a la del mismo periodo del año 2003 que fue de 484.700. Así todo la ocupación fue de un 2,74% y el esperado era de 2,1%, descendiendo la tasa de paro al 10,38% medio punto por debajo. 

La incorporación de la mujer ha sido un aspecto muy importante en la buena evolución del empleo, ha sido mucho mas intensa la incorporación femenina que la masculina, continuando así la línea que seguía desde hace varios años. Así todo la tasa de desempleo femenino 14,39% es el doble que el masculino 7,55%. 

Otro de los aspectos que revela dicha encuesta es que los contratos temporales han crecido a mayor velocidad que los indefinidos y ahora se sitúa en el 30,88% Mientras tanto las empresas en España en sus foros de debate hablan de la competitividad, la internalización dicen por ejemplo que: 

1. Para triunfar en otros mercados hay que atreverse a ser creativo y descubrir nuevas necesidades de los consumidores. 

2. La internalización es la vía de crecimiento y este la vía de la competitividad. 

3. El líder tiene que ser capaz de motivar o inspirar a su equipo sin ejercer un control total sobre el trabajo que desarrollan. 

4. La ampliación de horarios comerciales creara miles de puestos de trabajo. 

A la vista de todo lo dicho anteriormente por organismos oficiales nacionales e internacionales queda claras muchas cosas que ya llevamos mucho tiempo diciendo y que parece que tendremos que seguir repitiendo. 

Tanto en los centros comerciales como en los parques comerciales la internalización ya existe (son las mismas tiendas en los CC y las mismas en los PC) están implementadas hace tiempo, las multinacionales han llegado de Europa hace unos años y muchas se han traído consigo el “perfil de trabajo”, que significa condiciones de trabajo precario con jornadas interminables durante toda la semana con salarios indignos. 

Al mismo tiempo las grandes áreas comerciales tienen su incremento de ventas con la ampliación de los horarios comerciales que es la franja donde los clientes realizamos la compra por impulso, (la mayoría de las veces innecesaria en ese momento, pero que a la postre destruye el tejido del sector y hace desaparecer a pequeños comerciantes) y esto es uno de los motivos por lo que han incrementado sus productos tanto de ocio como el resto de artículos que no se entienden como de primera necesidad, creando así nuevas necesidades al consumidor y arrebatando este consumidor al pequeño comercio. 

Todo esto lleva: 

* A que la contratación a tiempo parcial y temporal siga creciendo. 

* La contratación indefinida no crezca al ritmo que debiera. 

* La rotación y la no profesionalización sean inadecuadas. 

* Las condiciones de trabajo de los trabajadores sigan sin ser las adecuadas. 

* El miedo a perder un trabajo paralice a los propios trabajadores. 

* Similares problemas que se dan en las multinacionales en sus países de origen, los trasladan a nuestro país. 

* Los horarios sean interminables no conciliando la vida laboral y familiar y creando conflicto innecesario entre trabajadores, empresarios y consumidores. 

6.1.3 Nuestra posición en la regulación de los horarios comerciales. 

Nuestro punto de partida era superar la actual legislación en materia de horarios comerciales, la Ley 6/2000, que fue impuesta por el anterior Gobierno y que como otros colectivos afectados nos movilizamos confluyendo en una convocatoria de Huelga General el 10 de octubre de 2000 al considerar que lo legislado perjudicaba los intereses de los trabajadores. 

En la actualidad hemos tenido la oportunidad de hacer llegar nuestras propuestas, primeramente al Gobierno, como autores del proyecto de Ley y posteriormente al conjunto de Grupos Parlamentarios con la finalidad de lograr su modificación en aquellos aspectos que más incidencia negativa tienen en las condiciones de los trabajadores. Así mismo hemos puesto en marcha una campaña en el conjunto de los centros de trabajo bajo el lema: TIEMPO PARA TODO, TIEMPO PARA TODOS, por un empleo estable y de calidad. Campaña que esta teniendo una gran acogida entre los trabajadores al ser este un tema de una alta sensibilidad para los trabajadores del comercio. 

Así desde nuestra organización los análisis que nos han llevado a realizar las propuestas concretas a la nueva Ley de Comercio interior han sido: 

Coincidimos con el proyecto del Gobierno en la necesidad de fijar un marco legal que dé seguridad jurídica al conjunto del sector – Administraciones, empresas, consumidores y trabajadores – despejando con ello la incertidumbre que ha podido generar la actual legislación y su desarrollo con las impugnaciones por invasión de competencias en ambos sentido, tanto administración central como Autonómica. 

Resaltar que la actual Ley propone un marco estable y no transitorio de la regulación de los horarios comerciales, con ello abandona lo hasta ahora legislado y supera la recuperación temporal de este debate tan sensible al conjunto de afectados. 

Negar que las referencias establecidas por el RD Ley 6/2000 de apertura de domingos y festivos sea un referente adecuado para los consumidores y empresas, olvidando la oposición de los trabajadores que quedo fijada en la Huelga General del 10 de octubre. 

Dejar constancia, como demuestran las memorias justificativas de la Ley, que mas días de apertura comercial en domingos y festivos no genera mas empleo, sino que lo que produce es un mayor grado de inestabilidad laboral en el empleo que se genera, con índices del 18,3 % de temporalidad en el sector y por el contrario destruye tejido comercial entre las pequeñas y medianas empresas. Produce abandono de actividad comercial en los centros de las ciudades y focaliza la actividad en los grandes centros comerciales, donde no se garantiza el servicio al conjunto de consumidores, a la vez que genera repercusiones ambientales en las ciudades, teniendo incidencia en el precio de los artículos. 

Coincidir con la argumentación de la Ley en el sentido de que mas aperturas en domingos y festivos no facilita la conciliación de la vida laboral y familiar, sobre todo en un sector donde mas del 50% son mujeres -según recientes estudios europeos con el mayor índice de incidencia de estrés laboral - y el numero de jóvenes es cada vez mayor que tienen esta actividad como vía de incorporación al mercado laboral. Evidentemente lo que se produce con ello es una alta rotación, al considerarse un sector de paso que cada vez va perdiendo su capacidad de arraigo profesional. 
Necesidad de que haya una ordenación estatal, que posteriormente tenga su desarrollo y concreción en cada CCAA, en función de lo reconocido en cada Estatuto de Autonomía con relación a sus propias competencias. Porque con ello se incide en facilitar la competencia empresarial entre las pequeñas y medianas empresas y las grandes empresas, a la vez que evita que las grandes corporaciones de la distribución utilicen esta vía para ganar cuota de mercado. 

Que nos dotemos de una legislación acorde con nuestro entorno 
europeo, donde mayoritariamente existe una ordenación de los 
horarios comerciales en el sentido que desde los Sindicatos, junto 
con otros colectivos, estamos proponiendo; y siendo excepcionales 
aquellos países que tienen una desregulación total del horario 
comercial. 
Así estos análisis son los que nos llevan a la presentación de 
propuestas concretas:
Sobre el horario global:
Planteamos que la Ley fije como máximo que la apertura comercial 
semanal no podrá ser superior a las 72 horas. Teniendo en cuenta 
que la actual legislación de las 90 horas no se ha utilizado por el 
sector y lo más contundente, que los consumidores tienen 
garantizadas sus necesidades de suministro con este numero de 
apertura semanal.
Sobre el número de domingos y festivos de apertura comercial:
Desde U.G.T. seguimos planteando que trabajar en Domingos y festivos no es rentable ni social, ni económicamente porque no genera empleo, empeora la conciliación de la vida laboral y familiar y fomenta el empleo en precario, especialmente en las mujeres y los jóvenes y consideramos que las futuras normativas deberían establecer que las 8 aperturas mínimas existentes en la actualidad en el ámbito del Estado sean una referencia máxima para las Comunidades Autónomas y que estos máximos tiendan a reducirse anualmente en orden a la desaparición de las aperturas de Domingos y Festivos, única propuesta que se plantea U.G.T. en un horizonte de futuro.
Que con independencia de que cada comerciante pueda libremente 
fijar el horario de apertura de los domingos o festivos autorizados, 
en ningún caso sea superior a doce horas.
Establecimientos con libertad de horarios:
En U.G.T. proponemos que estos establecimientos sean los de menos de 120 metros cuadrados, que la prestación de servicios sea solo por un trabajador autónomo, excluyendo a los establecimientos pertenecientes a grupos de distribución o que operen bajo el mismo nombre comercial de dichos grupos en propiedad o en régimen de franquicia. Consideramos que esta excepción que había incluido El RD Ley 6/2000, vino a legislar una realidad en muchos municipios españoles, sobre todo del interior, donde este tipo de establecimientos garantiza el servicio a los consumidores. 
Determinación de las denominadas zonas de gran afluencia turística: 

Se propone que sea cada Comunidad Autónoma y con la participación vinculante de las Organizaciones Sindicales más representativas las que regulen las condiciones que fijen la consideración de zonas turísticas, al igual que los plazos para renovar dicha consideración. Ya que por un lado este mecanismo en la práctica esta suponiendo la vulneración de la norma establecida, produciéndose casos tan extraordinarios como el de Arroyo molinos, e incluso en las que pudiésemos considerar zonas turísticas tradicionales. En este sentido consideramos que para garantizar un mejor uso de esta excepción a la norma general debe en cada Comunidad, en función de sus peculiaridades, donde se fije los criterios que determinen las zonas de gran afluencia turística y los mecanismos que regirán las aperturas en domingos y festivos. 

Estas son por tanto las aportaciones que desde nuestra Organización Sindical debemos realizar en el convencimiento que con ello haremos posible que nos dotemos de una legislación de horarios comerciales estable, que garantice la libertad de las empresas pero que no lesione los legítimos intereses de los trabajadores, que a su vez garantice la satisfacción de las necesidades de los consumidores y que ordene la competencia de los diferentes formatos comerciales sin permitir ventajas adicionales a quienes ya tienen mas capacidad de competir. 
6.1.4. La acción sindical en Grandes Almacenes.
Con relación al subsector de Grandes Almacenes, el Convenio Colectivo firmado por Fetico y Fasga en el año 2001, con una duración de 5 años, se encuentra en su último año de vigencia, por lo que en el último semestre debemos empezar a trabajar en los contenidos de la Plataforma que nuestra Organización presentará ante la mesa negociadora. 
En este sentido, será un buen momento, también, para analizar de que manera queremos abordar la negociación de un Convenio que, por las características del Sector, las peculiaridades de cada una de las empresas que lo componen y la propia representación sindical existente, de la que participamos en una cuota muy reducida, no nos permite, a priori, contemplar como posible que se produzcan cambios importantes en el texto actual. 
No obstante, deberíamos valorar como necesario apostar por una nueva orientación en la negociación, intentando llevarla hacia una apuesta firme por un nuevo Convenio que, en lugar de contemplar contenidos cerrados, pueda afrontarse como un gran Acuerdo Marco General para el Sector, que permita articular por Empresas los contenidos específicos. 
Esto supondría que, de antemano, pudiera desbloquearse la situación actual, que ha llevado a nuestro Sindicato a impugnar un gran número de artículos del Convenio vigente, con lo que ello supone de cara a la negociación del nuevo texto. 

6.1.5. Objetivos sectoriales. 

* Tenemos que acercarnos a los trabajadores, para que se identifiquen con nosotros, y nuestro proyecto como lo hemos hecho hasta ahora, con nuestra presencia para fortalecer nuestra situación dentro de las empresas y asegurar los derechos fundamentales de los trabajadores. 

* Seguir denunciando los ataques de las empresas a la libertad sindical y derechos fundamentales de los trabajadores, tanto si son nacionales como si son multinacionales, donde además de denunciar en nuestro país debemos de denunciar en las mesas del dialogo social europeo y en todos los foros existentes a tal fin. 

* En horarios comerciales, hemos de trabajar a través de La Negociación Colectiva, que se remuneren esos domingos o festivos de forma adecuada, de manera que la trabajadora o trabajador no sea el único y más perjudicado. 

* Hemos de conseguir que más jóvenes y más mujeres se sumen a la negociación colectiva e incrementar el número de estos dos colectivos en las mesas de negociación. 

* Hemos de seguir luchando con las desigualdades de género, trabajando para que estas desaparezcan y mejorando lo que la ley establece, estableciendo además la paridad en las empresas. 

* Incluir la Ley de Medidas de Protección contra la Violencia de Genero en la Negociación Colectiva., mejorando también la ley, regulando en la Negociación Colectiva el ejercicio de estos derechos que contempla la nueva Ley. 

* Convertir en una realidad el porcentaje de discapacitados físicos en las empresas, que no exista solamente en la letra del convenio. 

* Seguir trabajando de manera activa y conjunta como hasta ahora con la secretaria de Acción Social para seguir mejorando los convenios, como se ha hecho en esta etapa. 

* Trabajar en el sector de grandes almacenes en especial el los riesgos psicofísicos, implicando a los Comités de Salud Laboral en ello. 
* Ampliar y mejorar los Comités de Salud Laboral, sus competencias y su implicación, siendo de esta manera mas participes. 

* Incrementar nuestra presencia en las empresas multinacionales, que son relativamente jóvenes en nuestro país, recurriendo a los pactos globales e internacionales que tengan asumidos con otras organizaciones sindicales europeas. 

* Seguir trabajando en los proyectos comunes Internacionales, creando comités Europeos y manteniendo el Dialogo Social Europeo. 
* Poner en conocimiento de nuestra internacional UNI los conflictos que se deriven de las multinacionales, sobre todo aquellas que tienen Acuerdos Globales 

* Trabajar con otras multinacionales para favorecer y tener Acuerdos Globales. 

* Y por ultimo y no menos importante adecuar, incluir y mejorar todas las directivas europeas traspuestas en nuestro país a los convenios colectivos sin olvidar que ahora tenemos un arma mas para la negociación y es Europa. 

6.2 La Hostelería y el Turismo:

6.2.1 Política turística. 

El sector de Hostelería en España presenta un gran volumen, a principios de 2002 totalizaba un total de 256.623 empresas según el Directorio Central de Empresas, comparando con el número de empresas en 1998, se ha producido un ligero descenso, sin embargo, ha aumentado el número de locales y las empresas también presentan un tamaño medio superior, pero prácticamente la mitad de las empresas carece de trabajadores. En el periodo que va entre 1998 y 2002, la modalidad de empresa que más ha crecido ha sido la de Camping y hospedajes no hoteleros, a continuación Restauración Colectiva y Catering y, en tercer lugar, los Hoteles. 

Descienden en número los Restaurantes y los Establecimientos de Bebidas; hay que señalar que si bien decrece el número de empresas dedicadas a la Restauración, aumenta el número de establecimientos de ese tipo. 

Podemos comparar el número de empresas por Comunidad Autónoma, de algunos de los subsectores con otros parámetros como la población total y recursos turísticos, esto nos dará una idea general de la distribución de los establecimientos de hostelería. De este modo, son significativos los siguientes datos: 

-Atendiendo al número de empresas, Cataluña y Madrid tienen establecidas en su territorio gran cantidad de empresas del sector, debido, principalmente a su extenso tejido industrial, también es importante la influencia de Cataluña en el segmento de sol y playa. 

-Extremadura tiene, proporcionalmente a su población, pocos establecimientos del sector excepto en el subsector de estableci-mientos de bebidas. 

-Rioja tiene menos número de establecimientos turísticos de lo que se podría esperar por sus recursos turísticos. 

-Si solamente atendemos a la población total, Canarias, que dobla en población a Baleares, tiene la mitad de hoteles que esta última comunidad. 

-Se observa que la Comunidad Autónoma de Madrid está aumentando el número de establecimientos del sector. 

-En la comunidad andaluza se observa que, si bien podríamos decir que el número de establecimientos está acorde a lo esperado por población y recursos turísticos, también hay sobreoferta en determinados destinos turísticos. 

A resaltar también la regularidad de los índices de ocupación a lo largo del año en dos comunidades: Canarias y Madrid; el caso opuesto es Baleares que tiene unas grandes puntas de ocupación; lo que indica una alta importancia de la estacionalidad en Baleares, las comunidades donde menos influye la estacionalidad es en Canarias y Madrid. 

La influencia del turismo interior es mucho más notable en Galicia, Asturias y Cantabria que en el resto. 

En la actualidad, hay varios factores que condicionan el funcionamiento del sector de hostelería y turismo de España, entre los que destacan dos que le afectan de manera fundamental: el primero, la cantidad y tamaño de las empresas que la integran (recordemos que existe un establecimiento de hostelería por cada 140 habitantes, y que la media de trabajadores es inferior a seis); el segundo, el exceso de oferta en la mayoría de las zonas turísticas tradicionales de nuestro país, así como en muchas capitales de provincias y otra ciudades (dicho factor está ya influyendo en el desarrollo de las empresas del sector). 
Siendo ambos los factores determinantes, existen otros muchos, a saber: 

1. La incidencia que en el modelo de desarrollo del sector tiene el tipo de actividad por el que se sigue apostando: turismo de masas vacacional de sol y playa. 

2. El afloramiento y asentamiento progresivos de nuevos mercados turísticos con fuerte expansión. 

3. Los acontecimientos imprevistos como terrorismo, catástrofes naturales, etc. 

4. El objetivo de la sostenibilidad del medio natural y social en el que se asienta el negocio turístico. 

5. El cambio de uso: de turístico-hotelero regulado y ordenado a uso residencial, mayormente irregular y desordenado. 

6. La estacionalidad de la actividad. 

7. El “boom” de la construcción y de la especulación inmobiliaria, no ya de hoteles y establecimientos turísticos sino también de apartamentos. 

8. La incorporación y el crecimiento de nuevas modalidades como el “todo incluido” o el “tiempo compartido”. 

9. La irrupción de las nuevas tecnologías en los métodos de producción. 

10. Las nuevas exigencias de clientes y consumidores. 

11. La persistencia del papel dominante de los “tour operators”. 

12. Consolidación de la auto organización de los viajes y paquetes turísticos. 

13. Las compañías aéreas de bajo coste. 

14. Los continuos cambios en la forma de comercialización. 

15. La descapitalización turística hacia destinos lejanos, en realidad una nueva variante de deslocalización productiva. 

16. Intensificación de la competencia. 

Y tantos otros que afectan al desarrollo de la actividad turística y también, al mercado laboral. 

Analizando estos aspectos uno por uno tendremos una imagen detallada del sector: 

La sobreoferta no viene dada únicamente por la construcción de más y más establecimientos , en especial en las zonas más tradicionales de desarrollo turístico de sol y playa, también se da en la mayoría de las capitales de provincia debido al auge del turismo rural, ecológico y de interior, y, muy especialmente también, debido a la construcción de apartamentos turísticos que acogen la demanda de segunda residencia, especialmente por parte de los españoles, pero también por parte de los extranjeros que invierten en este tipo de viviendas, ( MUCHAS VECES POR RAZONES DE EVASIÓN FISCAL EN SU PAISES DE ORIGEN) viviendas que sustituyen a los gastos que realizaban puntualmente en establecimientos hosteleros durante el periodo de vacaciones. 

El modelo de sol y playa no ofrece señales de agotamiento pero si está necesitado de una profunda adaptación y remodelación, pues los establecimientos turísticos se encuentran, en buen número, obsoletos, debido a que los empresarios escatiman inversiones necesarias durante largos periodos de tiempo. Se constata que cada año nos visitan más turistas pero desciende el número medio de las estancias y el gasto medio diario, estos dos factores nos llevan a pensar que el margen de beneficio de las empresas, en general, es menor que en años anteriores, todo ello incluso con la subida generalizada que por el efecto de la implantación del euro se ha llevado a cabo; el gasto medio diario decrece y, si tenemos en cuenta el incremento de precios al consumo, estaríamos hablando de una diferencia cercana al 5% anual. El modelo de turismo de sol y playa esta amenazado por los desajustes entre oferta y demanda, la obsolescencia de algunos establecimientos y la masificación o sobrecarga territorial de algunos destinos que afecta también al entorno, no solo ambiental sino también social, saturación en la red sanitaria, dificultades en el suministro de luz y agua, etc. 

En el entorno mundial, incluso en el europeo, nos encontramos con mercados turísticos con los que es muy difícil competir en materia de precios, la competencia únicamente es posible por medio de la calidad. Hay países como Turquía o Egipto cuyos incrementos anuales en numero de visitantes turísticos son aproximadamente del quince por ciento, también tiene importancia el papel de las empresas españolas que, lo que no invierten en los establecimientos que les han generado pingües beneficios durante estos últimos decenios, sí lo hacen en estos mercados que ya no pueden ser considerados como emergentes y que se están consolidando años tras año. Los tour operadores, ávidos de precios bajos, se dirigen cada vez más a estos destinos. 

A partir de los sucesos del once de septiembre en USA, son varios los acontecimientos ocurridos, los recientes del tsunami en el Océano Indico, la fiebre asiática en China, y, muy especial para nuestro país los sucesos acaecidos el pasado once de marzo en Madrid; todos ellos tienen gran importancia, pues influyen en la confianza de los turistas que reconsideran, en primer lugar la necesidad de viajar y, en segundo lugar se replantean el destino elegido. Muy importante es también otro factor que no podemos controlar desde el sector como es el precio del petróleo y su influencia a todos los niveles con una subida general de precios, en especial del transporte, tan ligado a las estancias turísticas. 

El turismo debe ser una actividad clave en lo que se ha dado en denominar desarrollo sostenible. Iniciativas como la que tuvo el anterior Gobierno del Pacto de Progreso en la Illes Balears (1999-2003) con la implantación de la ecotasa nos demuestran que son pocos los que se preocupan porque el turismo no genere peor medioambiente cada día, recuperación de espacios naturales, por el urbanismos racional, por la adecuada gestión de los residuos, etc., que son temas a tener en cuenta, también en circunstancias de cambio y de adaptación a nuevos modelos turísticos.
El no mantenimiento de unas condiciones ambientales correctas, nos lleva a lo que los científicos nos vienen anunciando desde hace años y que cada día tenemos más cerca, el cambio climático que puede llevar, paradójicamente, en un espacio de tiempo que todavía vemos lejano, a la desaparición literal de esos mismos destinos. 

En los destinos turísticos españoles ha habido una falta de inversiones que permitiesen el mantenimiento de los edificios y sus instalaciones en unas condiciones idóneas para ofrecer un turismo de calidad y no basar la competencia en una lucha por el precio más bajo, esta lucha ha demostrado que países con unas condiciones laborales y sociales inferiores puedan ofrecer estándares de calidad similar a precios inferiores. Esa falta de inversiones ha llevado a que muchos establecimientos hosteleros estén hoy en día obsoletos, con el añadido de que las rentabilidades acumuladas durante los años de bonanza por los empresarios revierten en unas inversiones, también en turismo, pero en destinos muy distantes e incluso de la competencia más directa. 

Si hablamos de empleo, los establecimientos hoteleros tradicionales con plantillas de trabajadores completas pasan a ser edificios de apartamentos turísticos que satisfacen al turismo residencial por estar situados en zonas donde hoy en día no es posible construir, y esos trabajadores que cuentan con una cierta antigüedad y una profesionalidad contrastada, ven como desaparecen sus puestos de trabajo y tienen que acudir a otros establecimientos donde se les ofrecen peores condiciones. 

La estacionalidad es otro de los elementos clave en el sector de hostelería-turismo español especialmente en las zonas turísticas tradicionales del sol y playa, con establecimientos cuya apertura de es de 8 o 9 meses aunque estas temporadas cada vez son más cortas y se tiende a retrasar la apertura y adelantar el cierre, los esfuerzos por minorizar los efectos de la estacionalidad han dado frutos pero no ha sido suficiente, en especial está el Programa del IMSERSO de vacaciones para mayores, que permite mantener abiertos algunos establecimientos de zonas turísticas durante la temporada baja. El hecho de que cada vez más visitantes organicen ellos mismos sus viajes está afectando también de un modo positivo al repartir los periodos vacacionales al realizar mayor número de viajes a lo largo del año. 

Con el mantenimiento de la afluencia de turistas, cuyo crecimiento se ha ido ralentizando hasta cotas mínimas y el auge del turismo residencial en los destinos turísticos más importantes; de este modo, visitantes de esas zonas que generaban unos ingresos en establecimientos turísticos, ahora invierten ese gasto en segundas residencias en esas mismas zonas; del mismo modo están emergiendo gran cantidad de apartamentos turísticos no reglados que se alquilan por pocos días y que son una gran competencia para los establecimientos turísticos tradicionales donde había grandes bolsas de empleo que ahora tienden a desaparecer o a aminorar el número de trabajadores por empresa. El efecto claro es que cada vez hay más oferta, tanto de establecimientos turísticos propiamente dichos como de apartamentos turísticos de los diferentes tipos, reglados, no reglados y utilizados como segunda residencia, no se han tenido en cuenta los efectos perniciosos que un exceso de oferta pueda causar. Solamente se puede mantener un crecimiento sostenible de la oferta turística y residencial. 

Para competir con otros destinos se están adoptando sistemas que no estaban incluidos en nuestra oferta tradicional, tampoco se tienen en cuenta las particularidades de cada uno de ellos, lo que sirve para un hotel aislado en una zona del Caribe no tiene por qué servir para un hotel en Baleares con una inmensa oferta alternativa alrededor; por tanto el sistema del “todo incluido” que pueda ser útil para tener a los turistas encerrados durante una quincena en un hotel, lleva al hotel de Baleares a bajar el margen de beneficio de sus ingresos y a que la oferta alternativa de restauración y ocio se resientan y, también, claro está el empleo en esas empresas. 

El papel de los Tour Operadores es también esencial a la hora de analizar el sector turístico, pues cada vez son más baratos los precios que pagan por los paquetes turísticos y los empresarios se ven obligados a aceptarlos por miedo a perder índice de ocupación, de nada sirven las cláusulas de garantía de los contratos, pues en caso de que se deban hacer efectivas se tiene la amenaza de que no volverán a contar con las empresas que les exijan ese cumplimiento en años sucesivos. 

Pero hostelería también tiene otros Subsectores importantes, como es el de Colectividades y Comedores Colectivos, el crecimiento que han tenido estas empresas es grande y todavía va a crecer mucho más, gran influencia tienen las nuevas tecnologías especialmente en los procesos de producción, la conservación de los alimentos, métodos como la cocina al vacío, hacen que aunque sea un sector en crecimiento, los trabajadores necesiten una adaptación y, en ocasiones ven amenazados sus puestos de trabajo. También están irrumpiendo en este Subsector empresas que se dedican a la elaboración de comidas, vendiéndolas a veces a Colectividades y actuando en el mercado con unas políticas de precios que ocasionan competencia desleal entre empresas y acarrea la reducción del número de empleos y el empeoramiento de las condiciones laborales de los trabajadores. 

Con el avance de las nuevas tecnologías, cambia también el marco de las reservas y las estancias hoteleras. Cada vez son más las personas que se organizan directamente el viaje, especialmente por medio de Internet, cobrando especial importancia las reservas de ultima hora, lo que se ha dado en llamar “last minute” influyendo en el grado de ocupación de los hoteles pero también en la incertidumbre de ese grado de ocupación, en la previsión de diversas necesidades, en especial de trabajadores, y en el precio. 

Ligado al tema anterior, tenemos que hablar de las compañías aéreas de bajo coste que compiten con las tradicionales y la influencia en nuestro sector de la hostelería. Las empresas que servían comidas en los aviones de las compañías tradicionales han necesitado una adaptación, con coste en numero de empleos y condiciones laborales, pues se han reducido los encargos por parte de estas compañías, con la esperanza de mejorar los márgenes de beneficio aunque el problema principal no fuese el gasto en la comida que siempre ha estado repercutido en el precio de los billetes. El incremento es muy variado dependiendo de los destinos turísticos aunque crece en general, particularmente significativo es el dato de Baleares con un incremento en el número de viajeros con ese destino del 28.5% 

Todos los factores expuestos y analizados anteriormente, comparten el denominador común de la irregularidad, cuando no de la informalidad en la prestación de los servicios a los clientes. Sus consecuencias en la organización del trabajo para atender las diferentes variedades de las nuevas ofertas son claras: 

1. Prolongación, impuesta por los empresarios, de la jornada laboral de los trabajadores; ruptura del régimen de descanso. 

2. Flexibilidad absoluta y polivalencia absurda de las funciones laborales. Deterioro y degeneración de la profesión y de la profesionalidad en la Hostelería-Turismo, sobre todo en la costa. 

3. Impacto negativo en la salud de los trabajadores y trabajadoras. 

4. Percepción de pluses y complementos salariales diversos que no cotizan a la Seguridad Social, y lesionan la historia laboral del trabajador, incapaz de rechazar esa práctica. 

Para intentar evitar dichos impactos negativos, el Congreso resuelve: 

1. Denuncia y presión constante ante las Administraciones Publicas para combatir las prácticas empresariales irregulares o ilegales. 

2. Campañas ante la opinión pública para denunciar las prácticas de explotación laboral (los diversos tipos de empresas turísticas son muy sensibles al deterioro de su imagen comercial). 

3. Presión continua frente a los empresarios para exigir y controlar el cumplimiento de lo que se acuerda en los Convenios Colectivos 

4. Implantación de la negociación colectiva articulada allí donde la situación sindical lo permita. 

El sector de servicios en general y el de Hostelería en particular dependen en gran parte de la mano de obra, del trabajo como factor productivo, por tanto influyen en gran medida las condiciones laborales, y en especial de los salarios, esta referencia nos puede servir a la hora de intentar eliminar la tendencia que la competencia con otros destinos puede suponer la lucha por el cliente a menor precio, se debe intentar la lucha por el cliente a través de la calidad. Otro ipso importante es la innovación y la tecnología organizativa a la que las empresas acuden en busca de ahorro en costes laborales, sin tener en cuenta el beneficio garantizado que la profesionalización de los trabajadores ofrece. 

Si hablamos de empleo observamos que el número de trabajadores en el sector ha estado aumentando continuadamente hasta el año 2001 en que hubo un retroceso, pero superado con el crecimiento de 2002; siempre hablando en términos anuales pues la variación entre trimestres puede ascender a 100.000 trabajadores / as, en la actualidad podremos estar hablando de que en el sector trabajan entorno a un millón de trabajadores / as, con una ligera mayoría de varones, disminuyendo año tras año la diferencia con las mujeres, la mayor desproporción se da, desagregando los datos, en el número de empresarios. 

Entre los diferentes tramos de edad, la ocupación, está muy distribuida, concentrándose la mayoría en el tramo de entre 30 y 50 años. 

La cualificación de los trabajadores es, mayoritariamente, básica, con estudios de primaria y secundaria; se está viendo la tendencia de que las trabajadoras que se incorporan al sector lo hacen con mejores niveles de formación inicial. 

Si analizamos el mercado de trabajo en el sector, observamos varias circunstancias que para personas que no lo conocen pueden resultar paradójicas, por un lado los empresarios se quejan de que faltan trabajadores para cubrir los puestos de trabajo especialmente en temporadas altas y en zonas turísticas, especialmente para puestos de trabajo que precisan una cualificación alta, por otro lado son habituales los despidos y la rotación del personal, la temporalidad es un lastre que arrastramos desde hace años, etc. la base del problema la encontramos en las condiciones laborales que se ofrecen en el sector, que unidas al auge de otros sectores como la industria y, especialmente, la construcción, donde las condiciones son mucho mejores, especialmente en salarios y jornada, trabajos en festivos y nocturnidad, etc. es por ello que los trabajadores se dirigen a estos sectores abandonando su sector de referencia: Hostelería. 

El resultado es una contención de costes saláriales y un deterioro de las condiciones de trabajo, traducida en una perdida de la calidad en el servicio. Podríamos deducir que en Hostelería se está dando un retroceso en desarrollo económico y social; a través de una degradación en la profesionalidad y en las condiciones de trabajo se consigue una degradación de la calidad hacia el consumidor y usuario de los servicios de Hostelería. 

Se está observando una disminución del recurso a las ETT como formula para dotar de trabajadores a las empresas del sector; la irrupción de las ETT en el sector llevó efectos perniciosos al sector, uno de ellos el aumento de la temporalidad, y no solamente para los contratados por esas empresas sino para el sector en general. 

Otro fenómeno que trata de instalarse en el sector es la exteriorización de servicios, en muchas ocasiones sin beneficio para el empresario y siempre con perjuicio para los trabajadores. 

6.2.2 La inmigración en el Sector Hostelería-Turismo.
La última década entre siglos (1995-2004), ha conocido y conoce la explosión de un fenómeno impensable en España hace poco tiempo: la inmigración laboral que suma ya varios millones de personas. 

Siendo nuestro sector, como lo es, intensivo en la utilización de mano de obra con escasa o nula cualificación profesional, está claro que un buen porcentaje de inmigrantes se han ido ocupando en Bares, Restaurantes y Hoteles. Es evidente que sus condiciones laborales son peores que la de los trabajadores españoles, y eso siempre que no estén en la economía sumergida, escalón ignominioso y blanco perfecto para todo género de explotación laboral y personal que no podemos consentir. 

Diferentes medidas políticas y legislativas del Gobierno reaccionario de la derecha del P.P. (1996-2003) , han contribuido no solo a agudizar el “efecto llamada” de más inmigrantes, sino a empeorar las condiciones salariales y de todo tipo de los recién llegados “con papeles”, rompiendo nuestra filosofía clásica de igual salario para un trabajo igual; en realidad ahora se impone hacia estos compañeros la filosofía leonina de “el mínimo salario y ningún derecho por todas las horas que hagan falta”. El ejemplo paradigmático de esa realidad fue el decreto 5/2001, que solo la UGT combatió y que necesita de urgente derogación por el actual Gobierno socialista. 

Pero es evidente que el sindicato no está ofreciendo respuestas a las necesidades y angustias de estos seres humanos que, a veces, son incapaces de hacer un mínimo esfuerzo de integración. En primer lugar, pues, hemos de hacer autocrítica; en segundo lugar, por muchas razones de índole diferente debemos esforzarnos, todos, en superar una situación que podría volverse en contra de nuestros intereses generales como trabajadores. 

En consecuencia, el Congreso Federal resuelve: 

1. Dedicar una especial atención por parte de nuestros organismos a mejora la situación de los inmigrantes ocupados en el Sector. 

2. Encuadrarlos sindicalmente y en condiciones de la mayor igualdad posible, colaborando con las Uniones y adoptando, si fuera preciso, disposiciones como: 

1. Aplicación temporal de una cuota de afiliación reducida para inmigrantes. 

2. Animarles y ayudarles para que se integren en nuestros organismos. 

3. Organizar o colaborar con las Uniones y/o con el IFES en acciones formativas que les enseñen nuestras lenguas, cultural sindical y leyes laborales. 

4. Promover de las distintas Administraciones la adopción de medidas políticas que procuren la integración social y familiar de los inmigrantes. 

6.2.3 Caterings y concesiones de hostelería en aeropuertos españoles. 

La licitación de la gestión de las unidades de restauración en los aeropuertos se realiza a través de concursos públicos por parte de la Sociedad Estatal Aeropuertos españoles y Navegación Aérea (AENA); es esta sociedad la que establece las condiciones socioeconómicas que deberán ser asumidas por las empresas adjudicatarias y que figuran en los pliegos de concesión. 

Las empresas adjudicatarias, en los aeropuertos importantes, son muy pocas, menos de una decena se reparten el mercado de estas concesiones; los aeropuertos más pequeños merecerían un estudio diferenciado. 

Para una mejora en el empleo, mantenimiento de los puestos de trabajo y unas mejores perspectivas en el mercado laboral, seria deseable tener: 

* Concesiones que, en la duración, garanticen un mantenimiento de los puestos de trabajo, muchas de estas concesiones tienen un tiempo tan limitado para intentar unos beneficios a la inversión realizadas, que se ven abocadas a intentar mejorar el margen de negocio para lograr una rentabilidad adecuada, las concesiones deben tener una duración lo suficientemente amplia como para garantizar el mantenimiento de la empresa y de los puestos de trabajo de que dispone. 

* Un aeropuerto importante tiene numerosos puntos de venta, muchos de ellos mayores que algunos centros de trabajo tomados de forma individual, por tanto, también son diferentes los ingresos y las rentabilidades, evidentemente, las empresas tratan de discriminar y quedarse únicamente con los más rentables, en muchas ocasiones los que no son tan rentables son los que van dirigidos a los empleados y, claro está, no pueden tener ni el mismo volumen de negocio ni las mismas rentabilidades, es por ello que se debe tender a una concesión única que compense esas diferencias en rentabilidad y volumen de negocio y que vaya en aras de una mejora de las condiciones sociales, especialmente en manutención, de los trabajadores. 

* Si los contratos son amplios, nos vemos abocados a contemplar las modificaciones no previstas y que pretendan mejorar el negocio de las empresas concesionarias de los aeropuertos, por lo tanto, también deben ser moldeables las condiciones de las concesiones, todo ello debe tener la garantía del respeto de las condiciones laborales y de la normativa legal vigente en el sector en cada momento. 

Con el auge de las compañías aéreas de bajo coste, se ha producido una disminución de las comidas que se entregaban en los viajes por avión en las compañías que no pertenecen a ese grupo, esto ha llevado a una caída del volumen de negocio de las empresas de catering aéreo, ya se están produciendo los efectos de disminución en el empleo, cambio en las condiciones laborales e incluso expedientes de regulación de empleo; por otro lado se ven incrementadas las ventas en el resto de puntos que ofertan servicios de restauración, los clientes deben decidir entre comer en el avión con poca oferta y a unos precios superiores o hacerlo mientras esperan el embarque en los establecimientos del aeropuerto, cada vez más se están decidiendo por esta ultima opción, esto lleva a que aumenten las expectativas de negocio de las concesiones en los aeropuertos, al menos hasta que AENA les obligue a negociar nuevos cánones. 

6.3 El Juego.

La dinámica de este sector, habitualmente activa, y con una presencia importante de empresas de ámbito público y privado, se ha visto frenada por la entrada de la moneda única europea, que ha puesto en verdaderos apuros el futuro de subsectores que atravesaban ya serios problemas.
Ello nos lleva desde la determinación de criterios sindicales, a definir objetivos que nos den la posibilidad de seguir manteniendo nuestra importante representación –somos mayoritarios en Bingos, Casinos, Loterías y ONCE- y a avanzar en la afiliación y en la lucha contra la pérdida de puestos de Trabajo. 

Las profundas modificaciones que ha vivido el sector hace cuatro o cinco años, han dado paso a un estancamiento que ha aumentado si cabe la problemática laboral, y ha añadido nuevas problemas a los ya existentes. 

La concentración de empresas, que dota de un gran poder de coordinación y elaboración de estrategias que pueden llegar a ser incluso ajenas al funcionamiento de un centro de trabajo en particular, incide también en añadir una vuelta más de tuerca a la amplia problemática. 

Este mapa del sector, nada halagüeño, nos lleva a reflexionar sobre nuestras futuras actuaciones y las estrategias sindicales que debemos abordar, siendo un hecho definitivo la forma en la que nos coordinemos. 

Dichas actuaciones no solo deben ser coordinadas desde un prisma nacional, sino también fortaleciendo el modelo sindical a nivel internacional. Es notoria la importancia de los grandes grupos empresariales de juego en todo el mundo. 

Nuestra herramienta de fortalecimiento a nivel internacional son nuestros sindicatos. La UNI Sindicato Mundial, cuyo Comité Ejecutivo se ha comprometido a llevar a su congreso de agosto que se celebrara en Chicago la creación del Sindicato de Juego su nueva denominación hablara de un Sindicato Global para los trabajadores de juego, eso repercute en España por la entrada de todos los subsectores actuales y los que se creen en el futuro. 

Un objetivo primordial es crear y defender el ámbito de la negociación colectiva sectorial, que potencia la reivindicación y reconocimiento de materias importantes que solo desde allí se podrían lograr. 

La necesidad de finalizar la adaptación de los Convenios de Comunidad o Provinciales al Acuerdo Marco Laboral de Bingos. Insistir y hacer un llamamiento a la Patronal de Casinos de la necesidad de iniciar un convenio Marco Estatal de Casinos donde se empieza a debatir materias que son homogéneas a todos los Casinos de Juego. 

Por una parte describimos el mapa sectorial y la situación a nivel 
sindical en los diferentes subsectores del juego en España es la 
siguiente:

El JUEGO PÚBLICO tutelado por el LAE (Lotería Nacional, 
Primitiva, Quiniela, etc.). Con una baja afiliación sindical, 
motivada en la mayoría de los casos por el tamaño de las empresas y por el carácter familiar de las mismas.
A nivel de empleo, mayoritariamente es empleo estable con 
baja temporalidad, aproximadamente estamos hablando de 
unos 5000 puestos de trabajo incluyendo a los autónomos. 

El JUEGO PRIVADO (Bingos, Casinos, Máquinas Recreativas y de 
Azar y Organización Nacional de Ciegos). En el que la afiliación y 
participación es mucho más alta. Diferenciando entre los siguientes 
subsectores:

Bingos, con empresas que en la mayoría de los casos no cuentan con más de 50 trabajadores, no existen comités de empresa y los delegados mantienen al alza la afiliación. Con una temporalidad del treinta por ciento y una tendencia en estos últimos años de cierres de salas, aproximadamente hay unos 15000 de puestos de trabajo directos. Casinos, con empresas de más de 50 trabajadores y comités de empresa mayoritariamente de la UGT. Creando nuevo empleo estable por la apertura de nuevos centros de juego que a modo de delegaciones están funcionando en alguna Comunidad Autónoma. El número de trabajadores en este sector ronda los 2.500. Máquinas Recreativas y de Azar. Cuenta con muy pocos delegados, también motivado en parte por el tamaño de empresas. La mayoría de los salones dependen de empresas que su actividad principal es la fabricación. Mayoritariamente es empleo estable con 5000 trabajadores aproximadamente.
La Organización Nacional de Ciegos Españoles cuenta con el 
porcentaje de delegados y participación más alta del sector del juego privado. Da empleo a 30.000 trabajadores discapacitados, Lo más importante es la obra social a lo que esta destinado la venta del cupón. 

Y por otra, el modelo de gestión del Juego en España, diferenciando el modelo arcaico del JUEGO PRIVADO, con múltiples trabas en su desarrollo, y con una tutela excesiva que dificulta su desarrollo y pone en peligro los puestos de trabajo por sus elevados impuestos –exagerados si los comparamos con los de cualquier otro país de la Unión Europea- y limitaciones. 

Sin embargo el JUEGO PÚBLICO, dependiente de la Administración General del Estado, se desarrolla con total libertad y con amplios márgenes de beneficio. 

Salvo en supuestos puntuales, son empresas privadas las que gestionan los juegos de resultado instantáneo, donde los jugadores tienen cierta participación activa. Los juegos cuyo premio es diferido en el tiempo y el jugador se limita a la adquisición de una participación o boleto, son gestionados por las Administraciones Públicas o Corporaciones debidamente autorizadas. 

6.3.1. Participación en las Administraciones Autonómicas.
Las distintas Comunidades Autónomas que componen nuestro país gestionan ya de manera total el Juego Privado. 

Y aunque a nivel sindical hemos avanzado en nuestra presencia y participación en la elaboración de Leyes y Reglamentos de juego, sigue siendo insuficiente nuestra representación, por que no en todas las Comunidades incorporan en la Ley del Juego una Comisión Regional del sector, y por que en las que lo contempla así la Ley, no funcionan. 

La homogenización en las mayores materias posibles que aportemos a las distintas Comisiones Regionales nos dará más fuerza a la hora de fijar criterios como las acreditaciones profesionales, la propina, etc., y todo lo relacionado con el ámbito laboral. 

La llegada de nuevas Leyes y Reglamentos significan un cambio en la organización del trabajo –las aperturas de mañana en los Bingos, autorizaciones de Casinos en el centro de la ciudad y concesiones de nuevos Casinos y apertura de delegaciones de empresas de Casinos ya funcionando- y por derivación una nueva responsabilidad sindical. 

Es importante también la necesidad de reivindicar la apertura de los catálogos de nuevos juegos en el subsector de bingos y estudiar internamente una nueva planificación del sector en el que tendremos que valorar si estamos o no favor de la apertura de mini casinos en las ciudades. 

Todas estas posturas y reivindicaciones tienen una relación, y no es otra que la vigilancia de la no precariedad en los nuevos puestos de trabajo y evitar en la medida de lo posible de la destrucción de empleo. Por ello nuestra organización debe de reflexionar y realizar todo tipo de estudios y análisis para conocer el impacto y alcance que tienen todas las circunstancias antes expuestas. 

Por tanto se resuelve: 

Exigir un mayor conocimiento y coherencia legislativa frente a la dispersión. Primando los intereses sociales y de ocupación, frente a los puramente fiscales y recaudatorios. 

Reclamar una mayor participación social y más homogénea en los Consejos o Comisiones de Juego, y solicitar su constitución cuando no existan. 

Prestar una atención especial en la negociación colectiva a los factores específicos de los riesgos laborales y a la reivindicación de un Marco de Negociación Estatal para los Casinos de Juego en España. 

Exigir la mejora de la formación de los profesionales del Sector, a través del reconocimiento de sus cualificaciones profesionales homologadas, tanto en el ámbito nacional como en el europeo. Pedir el máximo rigor en la legislación para impedir el desarrollo del juego de manera ilegal, hecho que produce indefinición tanto para los trabajadores, como para los consumidores. 

6.4 Frente el juego ilegal:
En los últimos tiempos vienen proliferando loterías, rifas y boletos consentidos por los diferentes ámbitos de la Administración, y que se presentan ante la sociedad como solución a los problemas de los minusválidos, la FCHTJ-UGT manifiesta: 
1. El problema social de los minusválidos en nuestro país, con un colectivo de más de un millón de personas, no pueden pretender resolver sus problemas mediante esta vía. 

2. Que cualquier sistema de loterías, rifas y boletos debe ser obligatoriamente una concesión administrativa, con los sistemas de control que determine la Ley, que garantice una actividad segura para los trabajadores y usuarios. 

3. Que ya hay leyes en el derecho laboral español que si se aplicaran, principalmente en las diferentes administraciones públicas y empresas privadas, resolverían en gran medida dicho problema, con la incorporación de los minusválidos al mundo del trabajo. 

4. Que es conocido por la sociedad de este país el esfuerzo que la ONCE viene realizando de forma solidaria, y dedicando importantes partidas presupuestarias en los últimos años, que han permitido que directa o indirectamente se vayan integrando el colectivo de minusválidos, tanto en la ONCE como en empresas que por convenio lo propician. 

5. Por todo ello, manifestamos nuestro total rechazo a la pasividad de la Administración en la lucha para erradicar las actividades ilegales del juego que sólo benefician a desaprensivos que comercian con las circunstancias y problemas de colectivos necesitados de tutela social. 

7. POLÍTICA TRASNACIONAL E INTERNACIONAL
7.1. Sindicalismo Internacional y Solidaridad
Nuestra organización ha sido desde sus orígenes, un sindicato de marcado acento internacionalista. Siendo elemento precursor de las actuales Confederaciones Sindicales Internacionales a las que pertenecemos; La Confederación Europea de Sindicatos (CES) y la Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres (CIOSL). Durante los muchos años que nuestra organización fue represaliada, una parte importante de nuestra actividad fue posible gracias a la ayuda y solidaridad de las organizaciones sindicales internacionales y las Confederaciones Sindicales de otros estados y de otros países. Las informaciones sobre la situación política en nuestro país tendrían como vehículo de transmisión el sindicalismo internacionalista, en su permanente denuncia de la situación de los trabajadores en España. También nuestra organización contribuyó al compromiso de otros sindicatos Españoles al movimiento sindical internacionalista y libre. Se convierte por tanto en convicción moral y política la pertenencia a las organizaciones sindicales internaciones y a su desarrollo como elemento de la solidaridad y del trabajo en común, de las organizaciones sindicales de trabajadores. Estas son las raíces de nuestro trabajo sindical y pertenecen a la memoria de los que las vivieron y nos las transmitieron para que conformaran parte de nuestra cultura política y de nuestras convicciones sindicales, irrenunciables en las señas de identidad en la Unión General de Trabajadores y por ende de nuestra Federación. 

Del contexto en el que desarrollamos nuestra actividad supranacional, de nuestro compromiso político, de la intervención de nuestra Federación en los ámbitos Internacionales, este capítulo pretende consolidar nuestra resolución, al desarrollo de una actividad internacional en los ámbitos sectoriales de nuestra Federación. Una breve exposición de análisis y reflexión, que se concreta en la toma de posiciones y en la asunción de compromisos, que se desarrollaran a lo largo del mandato del III Congreso Federal. 

7.2 La Globalización y sus efectos Sociales
El final del siglo XX se caracterizó por un fuerte crecimiento de los medios de comunicación y de la introducción de nuevos sistemas de producción, de manifiesta tendencia a la reducción de los costes sociales de las empresas. Los nuevos sistemas de producción han facilitado el acceso a tareas de baja complejidad, a mano de obra no cualificada y no reconocida, con bajos salarios. El abaratamiento de la producción basado en la reducción de las garantías sociales de los trabajadores, trajo la deslocalización de la producción hacia zonas más degradadas socialmente como es el sureste asiático, donde se produce la mayor parte de productos, de marcas conocidas a un bajo coste. El Comercio transnacional ha modificado el sistema productivo de la denominada vieja Europa, con la desaparición de gran parte del tejido industrial y de la utilización de la subcontratación como elemento de competencia. Esta situación traslada a los sectores de servicios a una nueva dimensión en relación a su peso específico en la economía de los Estados. La comercialización de producción no sujeta a garantías sociales y laborales se utiliza como elemento de abaratamiento de coste y se comercializan bajo marcas de alto simbolismo social. El mundo de las conquistas sociales se dilata, ante el crecimiento de mercados laborales tercermundistas, donde la mano de obra infantil es elemento cotidiano. 

El tráfico de personas en necesidad, es una de las características del desequilibrio territorial y del efecto frontera, de un mundo que para la emigración forzosa siempre es anhelo de sus necesidades. Encontrándose entonces con la indiferencia, marginación y explotación por muchos de los que algún día, ellos o sus ascendentes la sufrieron. Mano de obra barata que está destinada a la marginación y la economía sumergida y a la subsistencia en la permanente exclusión social, a la que el sindicato debe de combatir en nuestro espacio social en la lucha por el reconocimiento de estas realidades y a través de la ayuda a la cooperación y desarrollo de otros pueblos en mayor necesidad con la consolidación y potenciación de nuestras propias herramientas, como es el Instituto de Cooperación y desarrollo (ISCOP) y en colaboración con otras entidades públicas y privadas que desarrollen este fin. 

La falta de derechos laborales, el "no reconocimiento" a la negociación colectiva y a la libre sindicalización de los trabajadores, nos retrotrae a tiempos pasados y solo con la lucha activa del movimiento sindical internacionalista podremos intentar cambiar la situación de estos trabajadores y trabajadoras para ir acomodándolas a las mínimas garantías del Derecho Social Internacional. Haciendo valer para ello los Tratados Internacionales sobre el derecho al trabajo de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y de Organismos y Acuerdos transnacionales. A su vez se hace necesario el compromiso de las empresas matrices (producto-ras o distribuidoras) a través de acuerdos de respeto a las garantías sociales y laborales que vayan más allá de los límites de las fronteras de los estados. 

7.3 Los grupos económicos y compañías multinacionales.
En un mundo donde lo económico prima sobre lo social, se hace cada vez más difícil localizar al titiritero que mueve la marioneta. Aquel patrono caricaturizado de esmoquin y con sombrero de copa que se utilizaba en representación de la opresión obrera a finales del siglo XIX. Se ha diluido en complejos grupos económicos que cambian permanentemente de cara. 
La capacidad de decisión empresarial se aleja del centro de trabajo con la misma facilidad que desaparecen y aparecen nuevas denominaciones de las empresas. Como fruto de la globalización las empresas grandes engullen a las medianas reforzando su posición en los mercados y eliminando competencia. Las empresas pequeñas quedan a merced de las grandes, en submercados que cierran por falta de competitividad y viabilidad económica. Se destruye el autoempleo y el pequeño negocio familiar se hace insostenible. Las grandes compañías internacionales extorsionan a sus proveedores, que por volumen de venta se convierten en dependientes, marcando éstas los precios de mercado. Fijando con ello los resultados de explotación de los proveedores y el futuro de las condiciones laborales de sus trabajadores. 

Estas empresas o grupos económicos no conocen las fronteras y se extienden fundamentalmente en los mercados de progreso y se nutren en los mercados emergentes. Tienen todas ellas estrategias comunes de comunicación y actuación, y subdividen geográficamente sus mercados capitalizando la gestión empresarial, desde una cúpula que vigila a las direcciones Nacionales o a sus empresas filiales. Todas tienen un elemento común en su talón de Aquiles; la imagen de marca. Multimillonarias inversiones en publicidad son necesarias cada año en cultivar y cuidar su imagen, preservándola para su cliente. Siendo este el temor, que hace necesario un cuidado proceso de interlocución social de muy bajo coste empresarial. 

Como Federación debemos de unir nuestros recursos a otras Federaciones de otros Estados para combatir la indiferencia o intervención en las cuestiones sociales de estas empresas. La consolidación de un movimiento sindical internacional fuerte la tenemos que buscar en la cesión de la capacidad de decisión en las Organizaciones Sindicales Internaciones, que son el mejor instrumento de participación e intervención en la defensa de los intereses de los trabajadores, cuando la afectación no conoce fronteras. Una sola empresa puede operar en varios continentes, en varias decenas de países, con centenares de centros de trabajo, con centenares de sindicatos distintos y con miles de afiliados sindicales. Y algún día con una sola voz en representación de los trabajadores y trabajadoras. 

7.4 Los Sindicatos y las Federaciones Sindicales Internacionales:
Nuestra Federación heredera de la participación del Movimiento Sindical internacionalista, ha venido conformando desde hace más de dos décadas de; la Unión Network Internacional – UNI (antes FIET) y de la Unión Internacional de Trabajadores de la Agroalimentación, turismo y afines – UITA/UIF y más reciente de la Constitución de la Federación Internacional de Juego – FIJ. Siempre como expresión máxima de contribución solidaria, a las necesidades de respuesta de intervención sindical transnacional. 
Comprometiendo a nuestra participación en las Organizaciones Sindicales Internacionales, que agrupan o afilian a los trabajadores, que integran los distintos sectores de actividad nuestra federación. 
Siendo, en función de sus actividades profesionales, las siguientes: 

1. Unión Network Internacional (UNI): que agrupa en su sección profesional a las Federaciones y Sindicatos de trabajadores y trabajadoras de comercio, teniendo a su vez una emergente rama para el sector de juego. 

2. Unión Internacional de Trabajadores Agroalimentación, turismo y afines (UITA/UIF): Que reúne en su sectorial de Hoteles, Restaurantes, Catering y Turismo (HRCT) a los Sindicatos y Federaciones Nacionales que agrupan trabajadores y trabajadoras de estas actividades. 

3. Federación Internacional de Juego (FIJ): Joven Federación que nace como repuesta a la internacionalización de las empresas del juego, que se conforma con Sindicatos y Federaciones Nacionales que representan a los trabajadores y trabajadoras del Juego. 

4. La actividad sindical internacional de los sectores, complementa y refuerza el trabajo de nuestra Confederación, haciendo necesaria la rentabilidad sindical directa entre nuestros afiliados y las empresas afectadas. 

Generalizando un compromiso global del conjunto de la Federación a la intervención, participación y difusión de actuaciones y resultados. 
Este compromiso se concretará y desarrollará en: 

a. La respuesta de comunicados de solidaridad y apoyo. 

b. La denuncia pública de las actuaciones y represarías empresariales y/o gubernativas a los sindicatos libres. 

c. La puesta en conocimiento de nuestro Gobierno de las actuaciones de otros estados, en contradicción de tratados internacionales. 

d. La participación activa de campañas de movilizaciones. 

e. Campañas informativas de actuación sindical. 

f. La participación de sus Congresos con una delegación. 

g. La participación de sus Conferencias Sectoriales de nuestros sectores. 

h. El pago de nuestros compromisos financieros o cuotas. 

i. La máxima difusión de sus actividades entre nuestros afiliados. 

j. La participación de las mismas en nuestro Congreso Federal. 

Mandatando a la CEF, la ejecución de nuestro compromiso político y a su difusión entre nuestros organismos y nuestros afiliados y afiliadas. 

7.5 La Nueva dimensión Europea
Desde la firma del tratado de Roma en 1957 y hasta la firma la firma de la Constitución en 2004, Europa ha estado evolucionando y creciendo, ampliando su capacidad de intervención y de incidir mas allá de las fronteras actuales de la Unión Europea. En los próximos dos años se tendrá que ratificar el nuevo tratado para conformarlo como verdadera constitución Europea de pleno vigor. 

Un nuevo marco de desarrollo se inicia con la nueva Constitución, que ha tenido el beneplácito del movimiento Sindical Europeo, que se constata en la resolución del Comité Ejecutivo de la Confederación Europea de Sindicatos (CES) de 13 de junio de 2004. Siendo menos ambiciosa según nuestras reivindicaciones sindicales pero constituyendo un referente y un paso importante hacia un marco Europeo mejorado. Se abre un nuevo abanico de posibilidades que tendrá que reforzar el modelo de cohesión social, donde la Europa Social y del empleo sea prioridad para todos los estados. Las Organizaciones Sindicales deberán de mantener la tensión en su lucha reivindicativa, fortaleciendo los criterios de una Europa Social mas justa y corrigiendo las políticas neoliberales que benefician a las grandes empresas y multinacionales, y que no tienen en cuenta a los ciudadanos y trabajadores. Y es en ese marco donde se pretende avanzar para conseguir un equilibrio en la Europa Social y una mejora de los derechos sindicales trasnacionales para: 

EL pleno empleo con derechos y garantías El desarrollo sostenible y la justicia social El reconocimiento de los derechos sindicales trasnacionales para los trabajadores El establecimiento de modelos de Dialogo Social en todos los países La igualdad de oportunidades en el empleo El reconocimiento a la formación y cualificación transnacional Servicios públicos dignos Condiciones de trabajo colectivas del territorio y/o sector 

Por ello el congreso resuelve, su total compromiso en la construcción de una Europa Social más justa, en la intervención y participación de todas aquellas actuaciones desarrolladas por nuestra Confederación y las Federaciones Europeas, con nuestra presencia física en las campañas informativas. En participación de jornadas y seminarios, y en las Euro manifestaciones convocadas al afecto, siendo valor de la CEF la coordinación de estas tareas. 

7.6 El Dialogo Social Europeo Sectorial
El Dialogo Social o su lo que nosotros conocemos como negociación colectiva, en el ámbito Europeo tiene en los sectores dos ejes diferenciales. Por una parte esta la relación con empresas europeas de ámbito supranacional y de otro con la interlocución con la representación empresarial de sectores y subsectores de actividad, promovidos, financiados por la Comisión Europea. Este está claramente diseñado como continuación del eje de Dialogo Social Europeo que gestiona la Confederación Europea de Sindicatos (CES). A esta Confederación pertenecen las Federaciones Europeas y nuestra Confederación, aún no perteneciendo directamente nosotros a la CES (ya que federa en su seno Federaciones Europeas y Confederaciones Nacionales) podríamos afirmar que de sus decisiones participamos directamente a través de nuestra implicación en el trabajo sindical europeo. Esto es ya sea a través de nuestras posiciones en la Confederación o en UNI-Europa (regional Europea de UNI) y en EFFAT (Regional de UITA/IUF para Europa). En la actualidad existen tres mesas de Dialogo Social Sectorial con las siguientes asociaciones empresariales europeas: 

1. Federación Europea de Restauración Colectiva (FERCO) 

2. Hotelería, Restauración y Cafeterías (HOTREC) 

3. EuroCommer (Comercio) 

En ellas se encuentran presentes o representadas las empresas o asociaciones empresariales españolas, en el banco de la parte empresarial. En la parte sindical se contempla un representante sindical por cada Estado, haciendo necesarios compromisos de rotación de la titularidad en los países con mas de un sindicato interesado en participar (indudablemente la representatividad y la pertenencia a las Federaciones Europeas son incuestionables). En relación a la interlocución con las empresas trasnacionales el criterio de “sindicato coordinador” actuara cuando las mismas sean empresas Españolas, reclamando esa figura para los sindicatos de clase españoles. 

El Congreso resuelve: que es necesario el garantizar la presencia de compañeros de la organización en estas mesas de interlocución social, de forma que se garantice la toma en consideración de nuestros criterios políticos. Reiterando la "no intromisión" de otras formas sindicales, no pertenecientes al sindicalismo libre de clase, alcanzando para ello acuerdos de participación con otros sindicatos.
7.7 Los órganos de representación supranacionales (Comités de empresa) 
La necesidad de concretar nuestra presencia, como sindicato en los órganos de representación trasnacional, denominados Comités de empresa Europeos y otros órganos de información y consulta, esta claramente determinada por nuestra presencia en el ámbito de la empresa o del grupo de empresas afectas. 
Esta ha de determinar que en las que tengamos una mayoritaria tengamos presencia directa en la comisión de negociación del acuerdo de constitución, y suplente de la misma en la situación que fuera otro sindicato de clase mayoritario. En relación a los posibles miembros del Comité u órgano de consulta se ha de regir por el mismo procedimiento, buscando acuerdos de participación que garantice la presencia de compañeros de nuestra Federación. 

El congreso resuelve: Que la coordinación de estos órganos a sí como de su funcionamiento ha de estar en la potestad de la CEF como responsable de las actuaciones de nuestros representantes, velando por su buen hacer y su trabajo sindical en consonancia con los criterios de las resoluciones Políticas. La CEF tendrá en cuenta la distribución geográfica de la afiliación y consultara a los organismos previamente a decisión de nombramiento. 

7.8 Las Federaciones de Sindicales Europeas
Las Federaciones Sindicales Europeas tienen un papel esencial en el marco de la Unión Europea y en el desarrollo de política de expansión de los acuerdos Transnacionales más allá de las fronteras físicas de la UE. Responsables directos del Dialogo Social Sectorial Europeo y de los Comités Europeos, tienen también en cesión la interlocución de los sindicatos nacionales para aquellas cuestiones que por su ámbito de afectación implicara a varios estados. Esta situación avalada y reconocida en sus compromisos congresuales (resoluciones) y en los acuerdos de las distintas Conferencias de sector de actividad. Concretando para ello nuestra implicación orgánica en: 

• UNI Europa: En la pertenencia activa a su sección Profesional de Comercio y al grupo de Juego. Integrándonos de forma activa en los órganos sectoriales de participación y debate.
 Y de su vida política interna a través de su comité ejecutivo vía participación rotativa con otros Estados. 

• EFFAT: En la pertenencia activa al sectorial de Hostelería Turismo y a su Comité Ejecutivo, con acuerdos para este ultimo de participación, entre los Sindicatos de la región mediterráneo oeste. 

El congreso resuelve: la necesidad de alcanzar acuerdos de participación política, que contemple la rotación de los titulares en los órganos de gestión e intervención (Comité Ejecutivo) con otros sindicatos de nuestro entorno, así como blindar al sindicalismo internacional de clase a la intoxicación del sindicato de empresa, alcanzando acuerdos que eviten su presencia e interlocución en ámbito internacional. 

7.9 Nuestra representación Política.
Ante la necesidad de abordar la coordinación y el trabajo sindical del conjunto de la Federación y sin menoscabo del contenido de las resoluciones de política organizativa y del contenido final de nuestros estatutos se resuelve y por ende necesario que: 

La Comisión Ejecutiva Federal ostenta la representación institucional en política internacional en la figura de la Secretaría General, pudiendo ser representada para cuestiones sectoriales por delegación en uno/una o varios miembros de la CEF. Para garantizar nuestra presencia en las actividades internacionales de manera que no distorsione la actividad diaria, se reserva la potestad a la CEF, de proceder a designar representante para cuestiones concretas. Se procederá, en función de sus necesidades, a designación por la CEF de las siguientes representaciones (actividades transnacionales): 

1. Delegación al Congreso de Federación Internacional/Europea 

2. Representante al Comité Ejecutivo de la Fed.
Internacional/Europea (sí correspondiera). 

3. Representación a las Conferencias Sectoriales.

Internacional/Europea
4. Representación en los Comités Europeos u Órganos de Participación Transnacional 

5. Representación a las Asambleas Sectoriales 

6. Participantes de Colectivos de Jóvenes y Mujer trabajadora 

7. Participantes en proyectos de Formación Trasnacionales 

De las anteriores designaciones se dará traslado público, para el conocimiento del conjunto de la organización a través de los medios propios de comunicación 

7.10 El reconocimiento mutuo de transferencia de afiliación trasnacional. 
Siendo los sectores de servicios destinatarios de una parte importante de la movilidad geográfica de los trabajadores, las Organizaciones Sindicales Internacionales han puesto en marcha en sus resoluciones Congresuales, mecanismos de reconocimiento reciproco de la afiliación de los trabajadores. De tal manera que un trabajador afiliado a un sindicato de pertenencia a una Federación Sindical Internacional, cuando se encuentre trabajando fuera de su país, pueda solicitar los servicios de una organización sindical de pertenencia a la misma Federación Sindical Internacional, y el pase de sus derechos y garantías incluida la cuota sindical. 

Este reconocimiento no obvia los tiempos mínimos de pertenecía al sindicato expuestos en los estatutos de nuestra Organización para los derechos de participación política. 

Para garantizar este compromiso en consonancia con lo dispuesto en nuestro articulo 3º de nuestro Estatutos Federales el Congreso mandata a la CEF a aplicación de este compromiso así como expedición de cerificado de afiliación, en caso de reclamación de terceros (sí procediese). 

7.11 La intervención sectorial en actividades trasnacionales.
Las políticas sectoriales, garantizan la entintad de los contenidos del Dialogo Social en función de los colectivos destinatarios y los sectores de actividad. Sí tenemos en cuenta que los modelos de intervención sindical se subdividen en dos; sectoriales y de grupo o empresa, tendremos que aportar los dirigentes políticos necesarios que garanticen las peculiaridades de nuestro entorno a nivel de Estado y de regionalidad transnacional (sur de Europa o mediterráneo-oeste). Los sectores principales que se agrupan en nuestra Federación, tienen por lo tanto la obligatoriedad de participar activamente en todos aquellos procesos de afectación sectorial, en defensa de las singularidades territoriales y sectoriales de nuestros representados. Todo ello bajo el principio de solidaridad, equidad y equilibrio interregionales. 

Por lo expuesto se resuelve; Que la CEF velara por estos principios, haciendo participe al conjunto de la Federación e incentive la implicación del conjunto de los compañeros que pertenezcan al mismo sector de actividad, en el diseño, la elaboración, la concreción de las propuestas de cada sector que pueden ser objeto de debate en los ámbitos transnacionales. 

7.12 La participación de los colectivos de Jóvenes y Mujer trabajadora.

Las necesidades de implicación en las actividades transnacionales pasan de manera indudable por formar y conformar cuadros sindicales con conocimientos y experiencias, para abordar una parte importante de la actividad sindical con garantías de éxito. Solamente con la preparación previa necesaria y con la acumulación de experiencias e intercambio de las mismas, podremos conformar una visión más amplia de la importancia de las relaciones internacionales en un mundo más globalizado y por lo tanto más pequeño. Son los colectivos de atención preferente de jóvenes; por ser sectores de inmersión laboral y de Mujeres por colectivo mayoritario en el conjunto de las actividades que agrupa nuestra Federación los que requieren aportaciones específicas, del tratamiento transfronterizo de sus problemáticas y sus prioridades. 

Se resuelve por ello; que la necesidad de implicación en las propuestas destinadas a jóvenes y mujer trabajadora en los ámbitos transnacionales, ha de llevar consigo un esfuerzo en garantizar su participación en estas actividades y en su difusión de las mismas.
7.13 Proyectos transnacionales iniciativas y colaboración
El intercambio de experiencias y de conocimientos, así como la realización de estudios y proyectos que recaben información de la situación en cada Estado, o proyectos de transnacionales de carácter formativo, se enmarcan dentro de las prioridades de nuestra actuación sindical más allá de nuestras fronteras. Ya sea en la condición de agente promotor y/o solicitante o en su versión de colaborador, nuestra organización debe mantener con otras organizaciones de nuestro entorno, una importante actividad de investigación y de exploración de posibilidades que se pueden encontrar cofinanciadas con fondos de la Administración del Estado y de la Unión Europea. Dotándose para ello de compromisos concretos donde se especifique el papel de nuestra organización y el de los distintos actores implicados. Requiriendo la participación de entidades públicas y privadas necesarias para el diseño y ejecución de estas iniciativas. 

Es necesidad, por tanto, se resuelve; mandatar al conjunto de la Federación a la participación activa en estas iniciativas, de las que la CEF informara de evolución y resultado, siendo garantía de su viabilidad y concreción. Priorizando las siguientes: las relativas a la salud, las de necesidades de formación, las de estudios de evolución de actividades, las de formación sindical y las de investigación. 

7.14 Las contribuciones económicas (cuotas Internacionales)
La necesidad de garantizar la viabilidad de las Federaciones Sindicales Internaciones, pasa ineludiblemente por garantizar su estabilidad económica, sin que nos suponga en ningún caso riesgo interno. En el prologo del capitulo se pueden encontrar los argumentos más sólidos del porque y para que, de nuestras obligaciones de contribución. Se hace necesario conocer que mayor parte de estas contribuciones se realizan desde Europa y sus destinatarios se encuentran en Latinoamérica, Asía y África, cuyas organizaciones sindicales no cuentan con recursos económicos propios, para valorar aportación alguna que no sea meramente testimoniad y de reconocimiento de compromiso moral. La UGT fue exonerada de pago de cuota durante muchos años en los que no existió la libertad sindical. También financian una mínima estructura interna y la mayor parte de sus actividades. La organización debe de adecuar las cuotas y contribuciones de solidaridad en función del número de compañeros afiliados a cada sector de actividad profesional y adaptarlas a las distintas Federaciones Sindicales a las que pertenecemos. De tal forma que la suma del número de cotizantes a estas sea el resultante de nuestra Federación, pudiendo hacer valer así los derechos políticos resultantes y de valor moral de aquellos que un día fueron perceptores de solidaridad económica. El pago de las contribuciones a las internacionales; cuotas por numero de afiliado y de la solidaridad en función de renta, solo es posible con la convención de todos los afiliados, cuando se estableciera como cuota complementaria. El incremento afiliativo y nuestro crecimiento como organización ha de variar el número de contribuciones aportadas para mantener nuestro compromiso, en el mismo porcentaje. 

Es nuestro compromiso; el estudio de sistema de reparto del peso, de contribuciones y cuotas internacionales y de la adecuación de las mismas a la realidad sindical resolviendo en el periodo de mandato con propuesta de adecuación a la realidad. 

